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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL C0NSEJ0 DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  y la R eina  (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De iíual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin-
cesa de Astúrias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente instruido á consecuencia del recurso 
de queja interpuesto por D. Fabian de Fabian contra la re
solución del Gobernador general de Puerto-Rico, que de
claró improcedente la via contenciosa para la demanda de
ducida á nombre del interesado contra el acuerdo tomado 
por el mismo Gobernador general rescindiendo el contrato 
de suministro de víveres para el presidio, celebrado por la 
Administración con D. Fabian de Fabian:

Vista la consulta formulada por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, opinando que procede autori
zar la via contencioso-administrativa ante el Consejo de 
administración de Puerto-Rico, conforme el dictámen si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado el recurso de queja interpuesto por Don 
Fabian de Fabian contra la resolución del Gobernador 
general de Puerto-Rico que, conformándose con lo con
sultado por la Sección de lo Contencioso del Consejo de 

. administración de la Isla, declaró improcedente la via con
tenciosa para la demanda interpuesta á nombre del intere
sado contra el acuerdo del Gobernador general que, haciendo 
uso de las facultades extraordinarias de que se hallaba 
investido, rescindió el contrato para suministro de víveres 
con destino al presidio, celebrado por la Administración 
con D. Fabian de Fabian:

Resulta: que habiéndose denunciado al Gobernador ge
neral ciertas faltas que cometía el contratista de víveres 
para el presidio, aquella Autoridad, por decreto de 15 de 
Enero de 1875, declaró rescindido el contrato, y mandó 
formar el pliego de condiciones para el nuevo contrato: que 
contra el anterior acuerdo se presentó demanda ante el 
Consejo de administración de la Isla; y reclamado el expe
diente, consultó el Consejo y acordó el Gobernador decla
rar la improcedencia de la demanda, porque el decreto im
pugnado por la misma habiasido dictado en el ejercicio de 
las facultades extraordinarias delegadas en el Gobernador, 
y que en su caso no correspondería al Consejo de admi
nistración entender en la cuestión promovida:

Que D. Fabian de Fabian presentó recurso de queja 
contra la inadmisión de su demanda, aduciendo que las 
facultades extraordinarias del Gobernador debían enten
derse referentes á la parte política ó de gobierno déla Isla, 
pero que no eran extensivas á los actos de pura adminis
tración, como el de la rescisión de un contrato, en lo cual 
uo se interesaba razón alguna de carácter político ni de 
orden público, sino de mera administración, cual era la de 
si el contratista habia ó no cumplido debidamente con 
las condiciones estipuladas en el contrato:

Que elevado el expediente al Ministerio, y pasado á 
este Consejo, el Fiscal de *S. M. fué de parecer de que de
bía ser confirmado en todas sus partes el acuerdo del Go
bernador general de Puerto-Rico, dejando á salvo al in te
resado y á la Administración central el derecho de pedir 
y resolver lo que correspondiera relativamente al acierto

con que conceptuó el Gobernador hacer uso de sus facuh 
tades extraordinarias al rescindir el contrato de que se 
trata:

Vista la Real orden de £8 de Mayo de 1825, reproduci
da en 21 de Marzo y 26 de Mayo de 1875, sobre las facul
tades que para casos extraordinarios se conceden á los 
Capitanes generales de U ltram ar :

Visto el art. 27 del Real decreto de 4 de Julio de 1861, 
que al organizar los Consejos de las provincias de U ltra
mar declara que la Sección .de lo Contencioso, constituida 
en Tribunal, conocerá de los asuntos de; la Administra
ción que tengan aquel carácter, y señaladamente sobre el 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los con
tratos y remates celebrados con la Administración en to
dos los ramos del Estado para cualquiera especie de ser
vicio ú obra pública :

Visto el art. 10 del reglamento de igual fecha, marcan
do el procedimiento para los negocios contenciosos de la 
Administración de Ultramar, según el que, cuando el Go
bernador se conformase con la improcedencia del recurso 
propuesta por el Consejo de administración, queda á la 
parte el de queja al Gobierno central, que podrá deducirse 
en el término de 20 dias ante dicho Gobernador, el cual 
remitirá el expediente por el primer correo, y que el Go
bierno resolverá lo que estime conveniente, oyendo al Con
sejo de Estado, en la forma prevenida en los artículos 57 
y siguientes de la ley orgánica de este Consejo: 

Considerando:
1.° Que por tratarse de la rescisión de un contrato para 

el suministro de víveres al presidio de Puerto-Rico, la 
materia sobre que versa la demanda propuesta ante el Con
sejo de administración de la Isla, en nombre de D. Fabian 
de Fabian, es esencialmente administrativa y de las su
jetas á revisión en via contenciosa, al tenor de lo prescrito 
en el párrafo segundo del art. 27 del Real decreto de 4 de 
Julio de 1861 ántes citado:

2.° Que no puede estimarse suficiente para quitarle este 
carácter y excluirla del conocimiento del Consejo de ad
ministración la circunstancia de que al rescindir el con
trato expresara el Gobernador general hacía uso de sus fa
cultades extraordinarias, pues no consta que para adoptar 
esta clase de acuerdos tuviese aquella Autoridad facultad 
especial, y las generales extraordinarias que se conceden á 
los Gobernadores generales de Ultramar no pueden en
tenderse relativas á esta materia, de pura administración 
local:

La Sala, oido el parecer del Fiscal de S. M., entiende que 
procede revocar el acuerdo del Gobernador general de la 
isla de Puerto-Rico de 9 de Diciembre de 1876, y en su 
virtud autorizar la via contencioso-administrativa ante el 
Consejo de administración de la isla para la demanda de
ducida á nombre de D. Fabian de Fabian contra la resci
sión del contrato para el suministro de víveres al presidio 
de Puerto-Rico.»

Vista la escritura de 28 de Octubre de 1874, celebrada 
por la Administración de Puerto-Rico con D. 'Fabian de 
Fabian para el suministro de víveres al presidio, en euya 
décima condición se establecía que podrían imponérsele 
multas por las faltas en que incurriera, y también hacerse 
el servicio por Administración á costa de la fianza de 6.000 
pesetas que prestaba:

Visto el decreto del Gobernador general de Pucrto-Rico 
de 15 de Enero de 1875, por el cual acordó, en uso de las 
facultades extraordinarias de que se hallaba revestido, la 
rescisión del expresado contrato de suministro, atendiendo 
á las quejas que recibia acerca de la mala calidad de los 
víveres, y devolución de la fianza á D. Fabian de Fabian: 

Vistas las consultas del Consejo de administración de 
Puerto-Rico de 6 y 20 de Noviembre de 1875 opinando que 
no procedía en la via contencioso-administrativa la de

manda establecida á nombre de D. Fabian de Fabian con
tra  la providencia del Gobernador general rescindiendo el 
contrato de víveres para suministrar el presidio, porque 
siendo las facultades extraordinarias que habia invocado 
aquella Autoridad para dictar su acuerdo una delegación 
especial de las que competen al Gobierno de S. M., al m is
mo correspondía apreciar el uso que de ellas hiciese su 
representante en aquella Isla :

Considerando que para juzgar de la competencia del 
Consejo Contencioso-administrativo de la isla de Puerto^ 
Rico, en el caso de que se trata, lo primero que debe exa
minarse es el origen y carácter del acuerdo y resolución 
tomados por el Gobernador general de aquella provincia, 
contra los cuales acudió D. Fabian de Fabian ante el pro
pio Consejo:

Considerando que» al tenor de la declaración misma de 
la Autoridad objeto de la queja, su resolución no procedía 
del ejercicio de funciones meramente administrativas, en 
cuyo caso la demanda del recurrente se hallaría compren
dida entre las que tiene por admisibles el art. 27 del Real 
decreto de 4 de Julio de 1861, sino que emanaba, al ménos 
en su entender y concepto, del uso de facultades que cali
ficó de extraordinarias, y que por lo tanto, como de mero 
gobierno y discrecionales, no caen bajo Ja acción del ju i
cio autorizado por el referido artículo 27, y sí sólo bajo la 
suprema inspección de mi Gobierno, único á quien toca de
cidir si de las tales facultades invocadas se ha hecho ó no 
uso legítimo, justificado y aceptable, entendiéndolas y 
aplicándolas errónea ó acertadamente:

Considerando que en este concepto ha de ser siempre 
perentoria la excepción de incompetencia del Consejo Con
tencioso-administrativo de Puerto-Rico, pues permane
ciendo de un modo inalterable la razón ó fundamento del 
acuerdo impugnado ante el mismo por D. Fabian de Fa
bian, nunca sería lícito que conociera y fallara acerca de 
lo que, por constituir según su naturaleza y origen un acto 
de mero gobierno, sólo gubernativamente puede refor
marse, modificarse ó anularse:

Considerando que para este fin ha de seguirse el expe
diente particular en que ante el Ministerio de Ultramar se 
ventile, si con efecto dentro de las facultades extraordina
rias del Gobernador general de la provincia de Puerto-Rico 
estaba ó no la de rescindir contratos como el de que se 
trata, y si fué ó no llegado el caso de ejercitarlas:

Considerando que en cualquiera de los dos supuestos 
las cuestiones que se susciten han de permanecer íntegra
mente sometidas á la resolución que Me proponga mi Mi- 
ninistro de Ultramar, con todas sus consecuencias, ya sean 
las de producir en el demandante un derecho á indemni
zación, sea quien fuere el responsable de su pago en último 
término, ó las de abrir el oportuno juicio ante el Consejo 
de Puerto-Rico, prévia decisión meramente administrativa 
de la Autoridad local sobre cumplimiento ó infracción de 
lo pactado, y ta mbien acerca del derecho á indemnización 
en esta hipótesis:

Considerando que, con arreglo á la expresada doctrina, 
ni puede empeñarse el indicado juicio sobre materia ajena 
á la jurisdicción contencioso-administrativa, como es la de 
existir ó no facultades extraordinarias en los Gobernadores 
generales de las provincias de Ultramar y ejercerlas mal ó 
bien, ni anticiparse sobre derecho ó no derecho á indem
nización cuando gubernativamente no se ha discutido, ven
tilado ni decidido este punto, el cual es ya hoy per el tras
curso del tiempo el único susceptible de debate y do litigio, 
y responsabilidades en su caso:

Considerando que, por lo mismo no implica la nega
tiva de la admisión de la demanda tal como la formuló el 
Gobernador do la isla de Puerto-Rico, de acuerdo con el 
Consejo de dicha provincia, que D, Fabian de Fabian no 
pueda hacer valer y reivindicar sus derechos, actualmente
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á mera indemnización en todo extremo, por todos los me
dios y con todos los recursos que las leyes y reglamentos 
le otorgan, ya en la via de la Administración activa, ya 
en la via contenciosa, la cual en definitiva no se cierra en 
absoluto porque se atienda al origen de la resolución im 
pugnada;

De acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,
Vengo en confirmar en todas sus partes la providencia 

del Gobernador general de la isla de Puerto-Rico de 9 de 
Diciembre de 1876, y en desestimar el recurso de queja 
interpuesto contra la misma por D. Fabian de Fabian, 
quedando á salvo sus derechos en los que le corresponda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Mayo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas alel Castillo.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SEGUNDA.

En el expediente de examen de la cuenta por el ramo de 
Cruzada de la diócesis da Guadix, correspondiente al año 
de 1869, que rindió D. Antonio Bernardo de Casas, como Ad
ministrador diocesano de aquel Obispado:

Siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D. Joaquín 
Primo de Rivera:

Resultando que por efecto del examen practicado en la in
dicada cuenta, se formuló un reparo, del cual se remitió al 
cuentadante la oportuna copia para que le solventase dentro 
del plazo que le fué señalado por la cédula de emplazamiento: 

Resultando que dicho interesado recibió y autorizó la ex
presada cédula, y sin embargo no ha contestado en forma al
guna al indicado reparo dentro del término que se le fijó; por 
lo que, y de conformidad á lo que dispone el arfc. 4# de la ley 
orgánica, se procedió en segunda audiencia á la censura de 
calificación, remitiéndole el respectivo pliego, que tampoco ha 
tenido respuesta á pesar de haber trascurrido con exceso el 
plazo correspondiente:

Resultando que, dándose por contestado el referido reparo 
no satisfecho, se procedió por el Contador de examen al resu
men y liquidación final del mismo, de la que aparece que as
ciende á la sufna de 4.167 pesetas 9o céntimos, cuya cantidad 
es de la exclusiva responsabilidad del cuentadante D. Antonio 
Bernardo de Casas:

Considerando que según las leyes administrativas y la or
gánica y reglamento de este Tribunal, el cuentadante es res
ponsable de la suma objeto del reparo referido, sin que le fa
vorezca su incomparecencia á las audiencias que se le han 
dado; antes por el contrario, acusa más su responsabilidad y 
acrece la necesidad de perseguirle con mayor rigor hasta obte
ner el ingreso en las arcas del Tesoro; de conformidad con lo 
propuesto por la Sección,

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance contra D. Antonio Bernardo do Casas la suma de 4.467 
pesetas 96 céntimos, de que queda hecha referencia, con más 
el 6 por 100 de interés legal, con arreglo á las disposiciones vi
gentes, condenándole al reintegro de la propia cantidad, y de
jando en suspenso la aprobación de esta cuenta hasta que 
aquel se verifique.

Expídase certificación del presente fallo, que se pasará a-1 
Ministro Letrado de esta Sala para. los efectos del art. 9$ del 
reglamento orgánico: publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d : no
tifiques e a las partes; y verificado, vuelva el rollo á la Sección, 
á los demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 81 de Enero 
de 1878.=Cárlos de Fonseea.=Juan Alonso.=Joaquin Primo 
de Rivera.

Publicaciom.=Leidoy publicado fué el anterior fallo por el 
Excmo. Sr. D. Carlos de Fon seca, Ministro decano de la Sala, 
en H  el 11 da en este día, de que certifico como Secretario
de i " sm

II ir d 8 de Enero de d878.=Aquilino García.

En el expediente de examen de la cuenta por el ramo ele
Cruzada de la diócesis de Guadix, correspondiente al año 
de 1870, que rindió D. Antonio Bernardo de Casas, como A d
ministrador diocesano de aquel Obispado:

Siendo Ponente el Ministro de este Tribunal D. Joaquín 
Primo de Rivera:

Resultando que por efecto del examen practicado en la 
indicada cuenta, se formuló un reparo, del cual se remitió al 
cuentadante la oportuna copia para que le solventase dentro’ 
del plazo que ie fué señalado por la cédula de emplazamiento: 

Resultando que dicho interesado recibió y autorizó la ex
presada cédula, y sin embargo no ha contestado en forma al
guna al indicado reparo dentro del término que se le fijó; por 
lo que, y de conformidad á lo que dispone el art. 48 de la ley 
orgánica, se procedió en segunda audiencia á la censura de 
calificación; remitiéndole el respectivo pliego, que tampoco lia 
tenido respuesta á pesar de haber trascurrido con exceso el 
plazo correspondiente:

Resultando que,  dándose por contestado el repetido reparo- 
no satisfecho, se procedió por el Contador de examen al resú
men y liquidación final del mismo, de la que aparece que 
asciende á Ja suma de 3,806 pesetas 51 céntimos, cuya canti
dad es de la exclusiva responsabilidad del cuentadante D. A n
tonio Bernardo de Casas;

Considerando que según las leyes administrativas y la 
orgánica y reglamento de este Tribunal, el cuentadante es 
responsable de Ja suma objeto del reparo, sin que le favorezca 
su incomparecencia á las audiencias que se le han dado; án- 
tes por el contrario, acusa más su responsabilidad y acrece la 
necesidad de perseguirle con mayor rigor hasta obtener el in
greso en las arcas del Tesoro; de conformidad con lo propuesto 
por la Sección,

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance contra D. Antonio Bernardo de Casas 3a suma de
3.306 pesetas 5í céntimos, do que queda hecha referencia, con 
más el 6 por 100 de interés legal, con arreglo á las disposicio
nes vigentes; condenándole al reintegro de la propia cantidad, 
y dejando en suspenso la aprobación de esta cuenta hasta que 
aquel se verifique.

 ̂ Expídase certificación del presente fallo, que se pasará al 
Ministro Letrado de esta Sala para los efectos del art. 98 del j

reglamento orgánico: publíquese en la  G a c e t a  d e  M a d r id :  
notifíquese á las partes; y verificado, vuelva el rollo á la Sec
ción, á los demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 81 de Enero 
de 1878.=Cárlos de Fonseca.=Juan Alonso.=Joaquin Primo 
de Rivera.

Publicaeion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. D. Oárlos de Fon^eca, Ministro decano de la 
Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como Secre
tario de la misma.

Madrid 88 de Enero de 1878.=Aquilino García.
i

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.

Esta Dirección ha dispuesto que los dias 87 y 88 del corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra* obras públicas y otros conceptos todos los cré
ditos pendientes de pago en la relación del décimo grupo, se
gunda cuarta parte.

Madrid 84 de Mayo de 4878. =  El Director general, Magaz.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 
48 premios mayores de los 1.990 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas. ___________________  ^

89.034 80.000 Badajoz.
19.638 50.000 Cartagena.
37.139 80.000 - Granada.
34.541 10.000 Madrid.
9.836 10.000 Murcia.

38.317 5.000 Coruña.
19.078 5.000 Barcelona.
81.38Í 5.000 Idem.
88.940 8.500 Madrid.
10.837 8.500 Santander.

7.787 8.500 Getafe.
88.904 8.500 Madrid.
88.814 8.500 Idem.
83.574 8.500 Alicante.

• 88.957 8.500 Madrid.
9.836 8,503 (manada.

38.813 8.500 Torrevieja.
34.478 8.500 Madrid.
81.870 8.500 Olivenza.
86.874 8.500 Carabanchel.
39.863 8.500 Badajoz.

1.158 8.500 Madrid.
14.888 8.500 Granada.
30.803 8.500 Madrid.
89.699 8.500 Málaga.
9.683 8 500 Carabanchel.

18.600 8.500 Mahón.
80.568 8 500 Torrevieja.
13.559 8,500 Cartagena.
1.573 8.500 Palma de Mallorca.

38.306 8.500 Coruña.
83.056 8.500 Bilbao.
4.158 8.500 Tortosa.
1.558 8.500 Madrid.

17.814 8.503 Coruña.
6.487 8.500 Valencia.

83.738 8,500 Cádiz.
88.618 8.500 Málaga.
19.368 8.500 Madrid. .
88.661 8.500 Cartagena.
5.874 8.500 Palencia.

83.084 8.500 Zaragoza.
10.510 8.500 Madrid.
30.433 8.500 Idem.
8.155 8.500 Cádiz.

35.770 8.500 Madrid.
81.496 8.500 jerez.
11.316 8.500 Talavera.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma preveni
da por Real orden de 19 de Febrero de 1868 para adjudicar el 
premio de 685 pesetas concedido á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en la pasada guerra civil; otro de igual 
cantidad otorgado por decreto de 17 de Setiembre de 1874 á  
las huérfanas de militares y patriotas muertos á  manos de los 
partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre de 1868, y 
cinco de 185 pesetas cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte , han 
resultado agraciadas las siguientes:

HUÉRFANAS.

Premio primero de 685 pesetas.
Este premio no ha podido adjudicarse por falta de intere

sadas con derecho á obtenerlo.

Idem segundo de id. id.
Doña Pilar Sedaño de la Banda, hija de D. Braulio, Coman

dante del batallón reserva núm. 85, muerto en el campo del 
honor.

DONCELLAS.

Primer premio de 185 pesetas.
María Zayas, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id. id.
Carlota Carrero, de id.

Idem tercero de id. id.
Matea de la Paz, de id.

Idem cuarto de id. id.
Deogracias de San José, de id.

Idem quinto de id. id.
Isabel Bou y Fandos de Miguel, del Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid él dia 7 
de Junio de 1878.

Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 850 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
85 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 696, importantes 8.190.000 pesetas 
distribuidas de la manera siguiente :

PREMIOS. PESETAS.
■ "

1.............................. de...........................   500.000
1.............................  de...............................  850.000
1....................... . de.......................................  185.000
1 ............................. de...............................  50.000
4.........  . ..............  d e ... . , .............................. 85.000

49.............................  de 5.000... ..................... 845.000
635.............................  de 1.300............................  954.000

8 aproximaciones de 10.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 80.000

8 id. de 6.000 id. para el premio segundo  18.000
8 id. de 4.500 para los números anterior y 

posterior al del premio tercero  ................  9.000

090 8.190.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio qué pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero, segundo y terce
ro, que si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el nú
mero 18.000; y si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será 
el siguiente.

El sorteo se efectúará en el local destinado ai electo, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorbeos especiales para ad
judicar dos premios de 685 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 185 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados. ^

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud
de los interesados. _ _ .

Madrid 84 de Mayo de 1878. =  El Director general, Javier
i Cavestany.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado para el dia 28 del cor
riente, de diez de la mañana á dos de la. tarde, el pago en me
tálico de los libramientos procedentes de la tercera parte del 
80 por 100 de Propios, expedidos y no aplicados á operaciones 
con el Tesoro, presentados en la misma con arreglo a su cir
cular de 11 de Setiembre de 1877, y pertenecientes á los Ayun
tamientos que á continuación se expresan:

Ayuntamiento de Malá, provincia de Granada.
Ayuntamientos de Puendeluna, Romanos y Retascon, pro

vincia de Zaragoza. . . _ .. .
Ayuntamiento de Fuente-Alamo, provincia de Albacete.
Ayuntamiento de Algodre, provincia de Zamora.
Ayuntamiento de Aliud, provincia de Soria.
Ayuntamiento de Zaldúa, provincia.de Vizcaya.
Madrid 84 de Mayo de 1878.=E1 Director general, Carlos 

Grotta.

Banco de España.

El Consejo de gobierno ha señalado el domingo 26 del ac
tual, á las doce en punto de la mañana, para que con las for
malidades prevenidas y en el patio de la Dirección general de 
la Deuda pública, se proceda ala quema de documentos amor
tizados recogidos después de la verificada en 6 de Enero último.

Asimismo se procederá á la quema de los billetes al porta
dor que han sido cancelados por este establecimiento,

Madrid 84 de Mayo de 1878.=EI Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesario 
importante 1.050 pesetas, expedido por el Comisionado de este 
establecimiento en Cuenca en 19 de Julio de 1844 á favor de 
D. Francisco Ramírez, sustituto de D. Manuel Garrido, quinto 
por el cupo de Horcajo de Santiago, se anuncia al̂  público por 
segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha 
del primer anuncio, según determinan los artículos 9.® y 8J7 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo delo7 /, 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, quedando libre de toda responsabilidad.

Madrid 83 de Mayo de 1878.=El Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. X —1718

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección-Administración de la  Imprenta Nacional.

Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de, ar
rendamiento de la casa que ocúpala Imprenta Nacional, y au
torizada esta dependencia por Real orden de 86 de Marzo pró
ximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento, con arreglo 
4 lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in
vita á losdqeños de fincas urbanas sitas en esta capital, y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de 
que en el término de tres meses presenten proposiciones pa^a 
dicho arriendo en esta Dirección'Administración, sita en a 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festi vos, de doce de a 
mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 8 de Abril de 1878.=E1 Director-Administrador,

Barón de Córtes.
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MINISTERIO DE FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  IN S T R U C C IO N  P Ú B L IC A , A G R IC U L T U R A  É  IN D U S T R IA .

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Febrero de 1878, en virtud del Tratado celebrado con Francia sobre Propiedad literaria de 15 de 
Noviembre de 1853.

Di as. Título de las obras. Autor 6 traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaño.

LIBR OS.

’ 4 Oeuvres com pletes de Eugene Scribe. Com edies vaudevilles, II.erae 
serie 13. me ved.— Les adieux au com ptoir.— Le chatéau de la pou- 
larde.— Le bal cham pétre.— Le parlam entaire C oraly .— Mr. T a r-

Eugene Scribe................................................ Veuve Eugene Scribe Un tom o en 18.° 
Idem  en 4.°

Idem id.

Idem  en 12.®

Idem id.

Idem  id .

Idem  id.

Idem  id.

Idem en 18.°

Idem  en 8 .®

Idem id.

Idem  en 4.® 

Idem  en 12.°

Idem en 8 .° 
Idem  en 16.°

Idem  en 12.°

Ocho en 8 .® 

Idem  id.

6

Id .
Atlas m enor de Geografía m od ern a .................................. .......... u • • • ♦ • • * *
D ictionnaire des antiquités chrétiennes^ contenant: I. Etude des 

moeurs et coutum es des prem ieres clirétiens. II. Etude des m o- 
num ents figurés. III. Vétem ents et m éubles. N ouvelle edition ,

E. C o rta m b e rt .. ........................., . . . . Hachette et Compagnie.

M. L ’Abbé M artign y ................................ Idem  . . . . . . . .  . . .  . . .
I d. Demain, su iv i de M ourad le m allieureux, nouveiles traduites de Tan

gíais par TI. Jousselin et illustrées de 37 vignettes sur bois, par 
Bertali ................ ...........* ........................................ Miss E d g e w o rth ........................................... Id em . . . . . . . . . . . . .  ................................. ..

Id . Le gla^on du polaris.— Aventures du Capitaine Tyson , racontées 
d ’aprés les publications arnéricaines, et contenant une carte et 19

M. W . de Fonvielle ....................................... Id e m . . .  ................................. .. «
Id . B uenos-A ires. La pam pa et la Patagonie. Etudes.— R a ce s .—Moeurs

E m ile D aireaux ..................................... Idem  • # . . . .
Id. Les fétes célébres de l ’antiquité, du m oyen -age  et des tem ps m oder

nos, ouvrage illustré de 23 vignettes, par G ou tzw iller ...............
Un enfant gaté, ouvrage illustré de 48 vignetes sur bois, par^Fer-

Frédéric B e rn a rd ............................... ......... Idem . .
Id . Mlle. Zena'ide F le u r io t...................... Idem . . .  • . . .  ........................................
Id . Les causeries d ’une grand mere, ouvrage illustré de 72 vignettes,

Mme. Elisa F r a n k ....................... Idem « . . . .  . . .  .
Id . A  travers TAfrique, voyage de Zansibar a Benguela, traduit de Tan

gíais avec l ’autorisation  de l ’auteur, par Mme. H. Loreau, con te -
Le Comte V. L . Cam eron ..................... Idem .

Id . Scénes historiques. Saint et R o i.— Pére et íille .— N olite confldere 
principibus.— Une porte ferm é.—-De Charibde en Scylla.— La fem - 
m e forte. 0.me série. Ouvrage illustré de 28 gravures, par A , Marie 
et Sahib ................................................................................ Mme. de W itt née G u iz o t .. . Idem  . . .  ................... . .

Id . Supplém ent au dictionnaire de la Langue francaise. L ivr. 7 á 10, 
su iv i .d’ un dictionnaire étym ologique de tous les m ots d ’or ig in e

E. L ittré .............................. ............................. Idem  . . . . .  . . .  •••••
Id . L a fam ille  Harel, ouvrage illustré de 48 vignettes, por Y alnay et

Mlle. Julie G ouraud ..................................... Idem . « . . . . . . .  . . . . . . . .
Id . L ’expedition du Tegethoff, voyage de découvertes a rx  80.® -83.® de- 

grés delatitu de Nord. Traduit de l ’allem and avec l ’autorisation 
de Tauteur, par M. Jules G ourdault, et contenant 6 8  gravures sur

J. P a y e r ................................................ Idem .................... .. .............. ..
Id .
Id .

Mines et carriéres, ouvrage contenant 37 figures , ..................... ..
La poudre a canon et les nouveaux corps exp losifs; ouvrage illustré

H A A¡ v i  (TT! tp c j TlAT* T F p T f t t ,  - . .  .....................

C. D e io n ............................................................ Idem  . . .  . . . .  ................. .

Maxim. H éléne......... .. Id em .. . . . . . . . . .  ....................................... ..
Id . L ’h istoire d ’A ngleterre depuis la tem ps les plus recules ju sq u ’a 

l ’avénem ent de la R eine V ictoria, raconttée a mes petits-en fants 
et recueillié par Madarne de W itt, née Guizot. L ivr. 75 á 8 0 . . .

N ouvelle géographie universelle, la terre et les hom m es. L ivr. 149 
a 1 3 6 .. .

M. G u izot......................................................... Idem  . •• ••• • • • • • .....• • . •• .
Id .

Élisée R e d u s .................................................. I d e m .............................. ...................................
Id . l  e Journal de la jeunesse. N ouveau recueil liebdom adaire illustré. 

N úm eros 257 á 265 ............................................................. | Réné Fouret ................................................... Id e m ................................................................... Nueve en 4.a
Id . Le tour du m onde, nouveau jou rn al des voyages illustré (17.® année). 

Núm pros R76 r ............ . . ................ .. E douard C harton ................................ I d e m ......... ............................... ........................ Diez en id.
13 Magasin illustré d’education et de récréation et Sem aine des enfants 

rénnis N úm eros 31 i v  ................ ............................................... .. J. Macé, P. J. Stahl y  J. V erne............. F . H eizel et C om p a g n ie ........................... Dos en id.

M ÚSICA.

4
I d .
Id .
Id .

En Fsnno’ne Bolero On 246 ..................................... F ranz Tlitz. ................ ............... .. H. A. S im ón........................................ .. U no en 4.®
T j’ Alérion (islnn Oo 2^5 ................ „ ............................... Id em .................................................................. Idem .................................................................. Idem  id.
A n ttipH Igvb Pnfí-ppriniil'ilp, nnnr 1 p ni fin o. On. \ ...................* * . « A lbert C h ev a le t........................................... Jules J o e h e m ................................................. Idem  id.
Le petit elairon. Fantaisie. Pas-redoublé pour piano. Op. 309. N ú 

m ero 5 . .  . a....................................  ..................... J. L. B attm an n .............................................. Idem .................  ............................ .. Idem  id.
Id ,
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .
Id .

Tpnnpecp «f T-hU itI'ptyi iv  Nrnnrjnpp T'OPSiP P W o lf f  . . . E. D arde .......................  ................................ Idem ....................................................... . Idem  id.
E. Fischer ...................................................... Id em .......................................... .................... Idem  id.

Ln Ooonnitp Polkn ................ A»• * .*»•••* * •»»• »«• B. C oquet.................................................. .. Idem ................................................... ............... Idem id.
T .PC* tUiVlQ ] n ni r, c¡ Pnllw’i UñlIP BIÍITID * * . Id e m .............................................................. Idem ................................................................... Idem  id.
T.lllVfllcjp"pímilp - . . . E m ile F is c h e r . ......................... .................... Idem ................................................................ Idem  id.
T D’PT’bp 3 p hlp Rnnvpnip phívm'npt'pp On 244 . . - Franz H itz . .................................................... H. A. S im ó n ............................. .. .......... Idem  id.
Mfirl vi en.) 1 Pnpoia Hp íTpnri TVÍnT'O’p'p E dm ond L a u ren s .................................... E. et A. G iro d ................................................ Idem id.
M usidora de Talexi, transcription facile pour piano. Qp. 157.........
Andante de la sym phonie en sol de H aydn, transcription  facile

Charles F e r lu s ....................................... Ikelm er F réres .............................................. i Idem  id.

Id e m ......... o h . . . . . . . . .  * ............... ............. Id e m .......................................................... Idem  id .
Id.
TU

Mprinot U p  l\./ÍA7ísTii- f ‘"i ti qptm  nt i on fíjpilp noni1 n i f i T i n  On \ 36 Id em ............ ...................................... ............... ............. Id e m ......................................................... .. Idem  id.l Y i e n u e i  U U iViU/.dl l, ti uiifoUlipi.ivJl laíUllC/ jJUUi JJj.ctJ.HJ. v/p. iuu. 1 . . . . . .  .
Menuet de B ocherini, transcription  facile pour piano. Op. 1 4 5 , . . .
T 1/1 nnpifinnp nnlkíi nnin* níonn • • * * »

I dern ............................. Idem ................................ ............................. Idem id.Í U ..

Id.
Id .
Id .
Id .
T/'l

E. Servel ......... Idem .........................  ................... .................... Idem  id.
R o aLnlniín Pnllrn m *1 7 1 1  plrn nrin? "nioriA Id e m ................ ........................................ Idem  id.
R r.ci no QnnvDDi? rln V^rnpt Roli/vttiQpli B filT P  mfíTin  ̂R E dm ond S erv e l.............................................. Idem ...................................................... .. Idem  id.
Tm nrnwmt n nnm* rn'/oio On \ liQt .  ̂ . . . . „ Georges M icheuz........................................ .. E. et A. G ir o d ................................................ Idem  id.
Mazurka triste pour p ia n o .. . . . . ....... . . . . . . ...............................  ̂ ..............
Pavane de la ligue. 'Transcription facile pour piano. Op. 13 5 ..............
Les noces de F ígaro. T ranscription  facile pour piano. Op. 139 ............
R ob in  des bois de W eber. Transcription  facile pour piano. Op. 146. 
É tude-m azurka de A. Talexy. T ranscription facile  pour piano. Op. 168. 
C inq-M ars. Fantaisie g rad ease  et brillante pour ñute et piano, sur

Topera de Oh. G ounod d ’ aprés H erm án ................ ...................................
C inq-M ars, opera en quatré actes. Núm. 7. R ecit et cantabile, p a ro 

les de Poirson  et G allet.................... .. .................. .̂..................................

Leopold D auphin .......................................... Id em .................. .... ................ .................... Idem  id.
THn TYl 1 fí1 U .

Id .
Trl Idem .................................................................. Idem ........................... .................................

AU.t-'JLlI 1U*
Idem id.iu .

TU Idem . . . .  . . . .  . . . . . Idem  id. 
Idem  id.

la .
Id .
Id .

Id em . , .  .......................................... ................ Idem ...................................................................

G. G aribold i........................... • *................. L. G ru s.............................................................. Idem  id.
I d .

Charles G o u n o d ............................................ Id e m .................................................. ............... Idem  id. 
Idem en 8 .° 
Idem  en 4.®

Id.
Id .
Id.
Id.
Id .

V in g t-e t-u n  m orceaux de chant. Troisiém e r e c u e il . ..............................
Préludes p ur piano, dans tous les tons m ajeurs et m ineurs. Op. 50 
Bolero de Réné Favarger.. Transcription  facile  pour piano. Op. 138, 
5 .emo nocturno de Jolm F ield. Transcription  facile pour piano. Op. 137 

, Oberon de W eber. Fantaisie facile pour piano. Transcription  á qua- 
tre m ains. Op. 1 6 0 . .................. - ..................................... ; ...............................T —____  0  „ * V1 .i, T, / n M n 1 TD All.-n tv*i 0 7n q nniii’  mcinA

Am able G res ..................................................
Idem ............. ...............................................
Idem  . .  ••• . ................................ .. • •

Charles F er lu s ................................... Ikelm er F r é r e s ............................................ Idem  id.
Itiern ,.............. Idem  * .................................. • Idem id.

Id e m . .  .................................................... .. Id em ................................................................  • Idem id.
Id .
Id .
Id .
Id .
Trl

Edm ond S e rv e l............................................ Idem .....................................................  . . . . . Idem  id.Jeanne. feouvcm r ciu vernet. 1  orna m azunia  poui pidiiu ,.............. , . .
Id e m ................................ ........................ .. Id em ........................................ .. . Idem id.M im ine. Scliottisch pour piano.................................... .....................................
íd em ................ .......................... .. Idem .............................................. ................. - Idem  id.R ose  blanche. Valse pour p ia n o . .................................... ............................... ..

P ou rquoi! Chant et piano. Poesie de Francois C oppée................ .........
Sous la feuillée. Scéne champétre. Op. 247 .................................................
Castor et P ollux. Tragédie en cinq actes et un prologue, m ise en 

m usique par J. P. Ram eau. Partition  arrangée pour chant et
piano, paroles de M. B ernard.................................................. ........................

L a C on juration  de Cinq-M ars de Gounod. T ranscription  pour orgue
et p ia n o ................................ ..................................................; ...............................

V in gt m élodies. Chant avec accom pagnem ent de p ia n o .......................
La Perichole, opera bouffe en trois actes. P artition  piano seul

........ _________ T

Benjamín G od a rJ ........................................ Durund, Schoenewerk et Com pagnie.. 
TI. T e l l i e r . , .............. .............................

Idem id.
Franz Tlitz. , .  ........................................ .. Idem  id.l ü .

Id .

Charles L e c o c o ......... ........................... .. 0  Leguix ................................................. Idem  en 8 .®
Id .

Id .
Jd.

Fr. R y s le r .......................................................
Héctor S a lo m ó n ........................... ...............

.T O ffenhach.. ................................................

L. G rus.............................................................
Brandus et C om pagnie..............................

Id em ..............................................................

Idem  en 4.® 
Idem en 8 .°

Idem  en 4.®

(Se continuará.)
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MINISTERIO DE FO M E N T O

EXPOSICION U N IV E R SA L DE PA R ÍS.

R elacion de los objetos que han ingresado en el Depósito regional de Vitoria hasta la fecha.

rROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

Valladolid ..
Idem ............
Id em ............
Idem . . . . . . .
Orense..........;
Alava...........
Guipúzcoa... 
Idem ............

Valladolid .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Viana Bollo 
V? ioria . . . .
E íbar.........
Idem ..........

D. Isidoro Vicente del Castillo........
D. Mariano Bayon Mesones..............
D. José Rodríguez Guerrero.............
D. Felipe Stampa...............................
D. Francisco Vila Yañez...................
D. Eladio Galdos...............................
D. Teodoro de Ibarzábal...................
El mismo........................................

Una pieza semiretor de algodón.
Doce botellas de vino amontillado.
Treinta y seis piezas de alfarería.
Veintisiete pares de guantes para señora y caballero. 
Dos ejemplares de mineral de estaño, seis barras de id. 
Una armadura de tejado hecha de madera.
Una bomba incrustada en oro y plata.
Treinta y cinco objetos damasquinados en oro y plata.

Vitoria 5 de Mayo de 1878.—El Jefe del Depósito, Francisco Alcaraz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL .

A dm inistracio n Central de Correos.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el di a 23 de Mayo.
Núm. 417 Antonio Molinedo.—Cádiz.

418 Bernardo Alias.—Morés.
419 Carlos Soribes.—Alentorre.
420 Francisco Gil.—Reus.
421 Fermín García.—Toledo.
422 José Vidal.—Llorent del M.
423 José María Molina.—Albarran.
424 José Santa Cruz.—Cádiz.
425 Margarita S. Román.—Monte de B.
426 Matilde Vidal.—Talavera.
427 Martin de León.—Cuenca.
428 Manuel Barat.—Calatayud.
429 María Matea.—Villatoro.
430 Pascuala Vidal.—San Martin de V.
431 Pedro Duro.—La Folguera.
432 Ramón Santos.—Santander.
433 Vicente Vázquez.—Valencia.

Madrid 24 de Mayo de 4878. =E1 Administrador, Martin 
Botella.

A dm inistracion económ ica de la p rov in cia  
de Málaga.

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Pliego de condiciones que forma la misma en virtud á la facul
tad concedida en Peal orden de 16 de Agosto último , para la 
subasta de las obras de reparación que se han de hacer en la 
casa propia del Estado, situada en la plaza de Melilla, calle de 
San Miguel, núm. 21, en donde está constituida ley Interven
ción del Registro de Aduanas, oficina de liquidación de Dere
chos reales y Giro mutuo del Tesoro.
1.* La subasta se celebrará en esta capital el dia 30 de Ju

nio próximo venidero en el edificio Aduana nacional, despa
cho de esta Jefatura económica, desde las doce de la mañana 
á las dos de la tarde, con asistencia y bajo mi presidencia y 
de los Sres. Administrador de Aduanas, Contador, Jefe de In
tervención, Oficial Letrado y Jefe de Negociado de Propieda
des y Derechos del Estado; en el mismo dia y hora se llevará 
también á efecto igual subasta en la plaza de Melilla, bajo la 
Presidencia de los Sres. Gobernador militar y civil de ella, 
Comisario de guerra y Administrador de Intervención de la 
Aduana ; en uno y otro punto legalizarán el acto los Escri
bimos del ramo de Haciendo.

2V No se admitirá postura ni proposición que exceda de 
1,228 pesetas 7b céntimos, á que asciende el presupuesto de 
las obras, extendidas con arreglo al modelo que se inserta á 
con tino ación.

8.a Se adjudicara el remate á la persona que resulte que 
haga más beneficio en los actos celebrados en esta capital y 
Melilla.

4.a Para tomar parte en la subasta será condición precisa 
el depósito en la Caja sucursal de esta ó Administración de 
Rentas de Melilla del importe de 5 por 4U0 á que asciende el 
presupuesto de obras, acompañando el talón á los pliegos cer
rados en que se hagan las proposiciones ; los depósitos se de
volverán concluido el acto á los que no resulten rematantes, 
quedando sedo como garantía al cumplimiento de las condi
ciones el respectivo al mejor postor.

5 / Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, admi
tiéndose desde las doce de la mañana hasta la una de la tarde 
del dia señalado, abriéndose en esta hora todos los que se 
presenten, y adjudicándose lafe obras á laque parezca más be
neficiosa a los intereses del Estado: en el caso de que resulten 
dos rj más proposiciones iguales, se abrirá licitación oral entre 
los interesados, hasta que dadas Jas dos de la tarde termine el 
acto, y se declare mejor postor al que hubiese ofrecido ha
cer las obras y reparaciones de que se trata con mas beneficio 
á Ja Hacienda.

0.a El rematante ó contratista se obligará por medio de la 
escritura pública con obligación general de sus bienes á efec
tuar las obras y reparaciones siguientes:

En la p¡anta baja del edificio.
Revestir todo el muro de fachada, repellándolo y enlucién

dolo, así como igualmente por completo el que da á la calle 
opuesta, que están despellados en totalidad y faltos de recal

aos; unas puertas nuevas al despacho del Sr. Interventor, re
pellar y enlucir sus paredes ; cuatro metros de solería de bal
dosas ordinarias; hacer varios remiendos en las paredes del 
portal, patio y corredor, y 49 metros de solería como la ante
rior; hacer dos pares de puertas de ventanas de un metro de 
alto por 0 80 de ancho para la cocina y una habitación, sus 
depósitos para agua sucia y llovediza, deforma cónica, de dos 
metros cinco centímetros cúbicos»

Eft Ja principal.
Echar una torta ó capa de mezcla y enlucirla á todas las 

azoteas ó cubiertas que ya no tienen nada sobre los ladrillos, 
recalcar todos los antepechos, repellarlos y enlucirlos, hacer 
cuatro metros de tabique de panderete á un pasamanos, un par 
de puertas nuevas á las ventanas de la cocina a l ta , recorrer y

componer todas las demás, 14 metros de solería de baldosa en 
varios remiendos, 20 cristales en todas las ventanas, blanquear 
todo el edificio en general y pin'; iv de dos manos todos los 
huecos de puertas y  ventanas.

7.a Las obras y  reparación á que se contrae la condición 
anterior, han de darse por concluidas definitivamente dentro 
de los 15 dias siguientes de empezarse, que deberá ser á lo 
más tarde dentro de los tres siguientes al en que se notifique 
la aprobación del expediente por la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado.

8.* El pago de la cantidad que por las obras y  reparación 
ha de satisfacer la Hacienda pública, se verificará por la Caja 
de la Administración económica de esta provincia, con cargo 
al art. 5.°, capítulo 27, sección 8.a del presupuesto corriente, 
como dispone la Real orden de 16 de Agosto último, h r  go 
que el rematante acredite el cumplimiento de estas condicio
nes, con certificación que ha de presentar del Ma'estro de obras 
de fortificación de la plaza de Melilla.

9.a El rematante, en el mero hecho de aceptar estas condi
ciones, quedará sujeto, en caso de falta de cumplimiento á 
cualquiera de ellas, al procedimiento de apremio por la via 
gubernativa.

10. Los gastos de subasta, inserción de este pliego en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia y  escritura 
de obligación serán de cuenta del rematante.

Malaga 20 de Mayo de 1878.=E1 Jefe del Negociado, Feli
pe Roselló.=^=V.0 B.°=E1 Jefe económico, Eduardo Caro.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado de las condiciones bajo las cuales se sa- 

ean á pública subasta las obras de reparación que hay que 
ejecutar en la casa del Estado, situada en la plaza de Melilla, 
calle de San Miguel, núm. 21, en que están constituidas las ofi
cinas de Intervención de Aduanas y  o «ras, me obligó y  com
prometo á verificarlas según expresa el pliego de aquellas en 
el tiempo marcado en la condición 7.a, por la cantidad d e . . . .  
(en letra).

(Fecha y firma.)

A dm in istracion económ ica de la  p rov in cia  
de Salam anca.

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta señalada para el dia 3 del corriente á fin de contratar el 
servicio de impresión del Boletín oficial de Ventas de esta pro
vincia, he dispuesto, en virtud de lo prevenido en la Real or
den de 3 de Noviembre de 1858, y  de conformidad con lo pro^ 
puesto por la Comisión de Ventas y Negociado de Propiedades 
de esta Administración, se anuncie nueva subasta aumentan- 
de el tipo que ha de servir de base para la minna, la cual se 
celebrará el dia 3 de Junio próximo en esta Administración, y  
hora de once á doce de su mañana, con sujeción á las pres
cripciones del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y  al plie
go de condiciones que se inserta á continuación.

Lo que se hace público para conocimiento de los que ha
yan de interesarse en la subasta; en la inteligencia de que 
para ser admitidas sus proposiciones, es imprescindible acom
pañar el resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
sucursal de Depósitos de esta capital la cantidad de 40 pese
tas, on cumplimiento de lo preceptuado en la condición 9.a

Los pliegos de proposición deberán depositarse en la caja- 
buzon que se hallará en la portería de esta Administración 
hasta la hora en que tendrá lugar la subasta, con arreglo á lo 
prescrito en la condición 11.

Salamanca 13 de Mayo de Í878.=E1 Jefe de la Adminis
tración, José O. Escobar.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para la 
publicación del Boletin oficial de Ventas de Bienes naciona
les de esta provincia.

11.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletin ofi
cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de dos años, á 
contar desde que se le comunique la aprobación de la subasta, 
insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas que 
radiquen en la provincia y los arriendos de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que 
se refiere á ventas y débitos de plazos, no insertándose en él 
otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquiera error de imprenta que se 
cometa, y reponiendo á su costa los que hubiere equivocados.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
Ja impresión del Boletin, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión de Ventas.

 ̂4.a El tipo de la letra que se empleará será del gradó 11 de 
ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este servicio por motivo ni pretexto alguno,

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de contrata sera el de 100, ó el que se fije por el Comi
sionado de Ventas, de los que entregará tres en el Gobierno 
de provincia, tres en la Administración económica en el Ne
gociado do Propiedades, úúó m  la Sección dv intervención,

uno en la de la Caja, otro al Ingeniero Jefe de Montes, otro 
al Jefe de la Sección de Telégrafos, otro á cada individuo fie 
la Comisión permanente de la Excma. Diputación provincia]’ 
remitiendo otro franco de porte, cuando lo hubiere, á cada 
Diputado á Cortes por esta provincia, y entregando los restan
tes hasta el número fijado en la Comisión principal de Ventas.

7.â jSi el contratista dejare de cumplir cualquiera dé las 
condiciones anteriores quedará por solo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irro
gados al Estado, á juicio de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, con las sumas en metálico ó con 
efectos de la Deuda pública consignado^ en garantía de las 
obligaciones de aquel, quedando á salvo su derecho para enta
blar lareclamacion ó demanda por la via contencioso-admi- 
nistrativa; en la inteligencia de que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cualquiera falta de lo estipu
lado sê  seguirá por la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que habla el art. 10 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma y la renuncia 
absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

 ̂8.a La fianza ó garantía de que habla la condición ante
rior consistirá en 335 pesetas en metálico ó su equivalencia 
en papel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de coti
zación el dia siguiente al de la subasta, ó acciones de carrete
ras por todo su valor.

 ̂9.a Para presentarse como licitador á la  subasta ha de con
signarse precisamente 50 pesetas en metálico en la Caja de 
esta Administración económica, acreditando con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción de el del mejor postor, á quien se le retendrá ínte
rin sê  aprueba el remate por la Dirección general y llene el 
adjudicatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 10 céntimos de 
peseta por cada pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando, 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar^ sin cuyo requisito no serán admitidos. Se recibirán 
proposiciones por una hora más de la en que principia el re
mate: trascurrido se dará lectura á los pliegos cercados, decla
rándose como mejor postor al que suscriba la más ventajosa, 
consultando inmediatamente á la Dirección la adjudicación de 
la contrata á favor de aquel, á fin de que, haciéndolo esta al 
Gobierno, recaiga la aprobación y aceptación superior, y sin 
la cual no tendrá efecto.

12. En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará inmediatamente entre sus autores segunda li
citación oral, adjudicándose el remate al mejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Administración económica de la  
provincia en los términos que previene la Real orden de 11 de 
Febrero de 1858.

 ̂14. ha, sr hasta tendrá efecto en el despacho y bajo la pre
sidencia del Sr. Jefe de la Administración económica de la 
provincia el dia 3 de Junio próximo, de once á doce de su ma
ñana, con asistencia de los Sres. Jefe de la Intervención, Co
misionado principal de Ventas, Oficial Letrado de la Adminis
tración y Jefe del Negociado de Propiedades y Derechos del 
Estado.

15. El contratista del Boletin podrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16.  ̂La publicación del Boletin de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó  en lo s  Boletines oficiales de la provincia, siempre que 
se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón, y 
los de publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
serán de cuenta del contratista; sujetándose este, en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene el a r 
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción para jsu cumplimiento de 15 de Setiembre del mismo año, 
relativos á la celebración de toda clase de contratos para servi
cios públicos.

Salamanca 13 de Mayo de 1878.=E1 Jefe de la Administra
ción, José O. Escobar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 13 de Mayo último y de las condiciones y requisitos 
que se establecen para la publicación del Boletin oficial de Ven
tas de Bienes nacionales, se compromete á tomar á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio de céntimos de peseta cada pliego de papel im
preso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

S uperintendencia  de las m in as de azogu e  
de A lm aden.

A las doce de la mañana del dia 14 del próximo mes de Junio 
tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de 
esta Superintendencia, la segunda licitación pública para con
tratar el suministro de estemples para el servicio de las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 1878 á 1879, 
bajo la cantidad fija de 1.550 pesetas por todos los que com
prende el presupuesto unido al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Sección de Secretaría de esta de
pendencia. La baja consistirá en un tanto por ciento.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, si
se hiciera, en fracciones de céntimo de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse 
depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 100 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del Esp
iado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto 
de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que nin
guno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que 
hubiere entregado su pliego con prioridad.

La fianza consistirá en 200 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 23 cíe Mayo de 1878.~P. I., Ensebio Oyarzábah

Modelo de proposicnonf

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presu
puesto que le acompaña para contratar el suministro de es
temples para el servicio de las minas de Almadén, correspon
diente al año económico de 1878 á 1879, se compromete â  cum
plirlas y á realizar el mismo por la cantidad que determina 
condición 4  a por todos los estemples que abraza el presupuesto,
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(y en caso de que se haga baja, se agregará: con la baja de .
expresado por letra, por 100).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

Junta d iocesana de construcción  
y  reparación  de tem p los y  ed iñ cios eclesiásticos  

del Obispado de Salamanca.
En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 4 del corrien

te, se ha señalado el dia 13 del próximo mes de Junio, á la hora 
de ]as once, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación del templo de la Rinconada, bajo el tipo del pre
supuesto de contrata, importante la cantidad de 3.356 pese
tas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 1877, en el sa
lón del Seminario conciliar ante la Junta diocesana, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma para conoci
miento del público los presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig- ** 
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la suma de 167 pesetas 83 céntimos, cantidad igual 
al 5 por 100 del importe del presupuesto, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de £9 
de Agosto de 1876. A cada pliego de proposiciones deberá acom
pañar el documento que acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha instrucción.

Salamanca £4 de Mayo de 1878. =  Niceto Gómez Martínez, 
Gobernador eclesiástico.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha £4 de Mayo último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación del tem
plo de la Rinconada, se compromete a tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. X—1714

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 del corrien
te, se ha señalado el dia 13 del próximo mes de Junio, á la hora 
de las once y media de la mañana, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación del templo de Teje- 
da, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la can
tidad de £.£40 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 1877, en el sa
lón del Seminario conciliar, ante la Junta diocesana, hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma para conoci
miento del público los presupuestos, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la suma de 118 pesetas y 3 céntimos, cantidad igual 
al 5 per 100 del importe del presupuesto, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de £9 
de Agosto de 1876. A cada pliego de proposiciones deberá acom
pañar el documento que acredite haber verificado el depósito 
del modo que previene dicha instrucción.

Salamanca £4 de Mayo de 1878. =» Niceto Gómez Martínez, 
Gobernador eclesiástico.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha £4 de Mayo último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación del tem
plo de Tejeda, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. . X—1713

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía con stitu cion al de Garrion de lo s Condes.
Por defunción del Doctor en Medicina y Cirugía D. Sebas

tian Palaéios, Médico titular que fué de esta villa, y acuerdo 
de la Junta municipal, se anuncia vacante la plaza que aquel 
obtuvo por espacio de doce años con la dotación anual de £.000 
pesetas, pagadas trimestralmente de fondos municipales, con la 
estricta obligación de prestar la asistencia facultativa hasta 
el número de £50 familias pobres, cárcel y hospital; quedando 
en libertad el agraciado de poder contratar con los 550 vecinos 
Testantes, conforme en un todo á lo establecido en el art. 7.° 
del reglamento; debiendo tener presente los aspirantes el punto 
céntrico de esta población á las capitales de provincia por sus 
consultas.

La población, además de ser cabeza de partido judicial y 
ñafiarse en ella establecido el célebre colegio de segunda en
señanza de San Zoil, á cargo de los Padres Jesuítas, cuenta con 
una hermosa campiña que baña el rio que lleva su nombre, 
cuyas aguas sirven de motor en este término á cinco artefac
tos harineros, así como de riego a muchas y bueñas-huertas.
„ -Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas 
a esta Alcaldía en el término de 30 dias, á contar desde su pu
blicación en el Boletín oficial de la provincia, G a c e t a  d e  Ma- 

Stglo Médico.
a  de los Condes 13 de Mayo de 1878. =  El Alcalde,
Antolm Galan.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Ca d a s  de  R e y e s

D. Juan Puig Vilomara, Juez de primera instancia de Cal
das de Reyes.

Por el presente edicto se hace público que Doña Antonia

Fernandez Rodríguez, viuda de D. Joaquín Urzjiquia, y natu
ral de San Pedro de Miñotos, en la provincia de LUS’0? falleció 
intestada en la casa núm. 4£ del lugar de San Luis, «̂ n la par
roquia de San Julián de Requeijo, término m u n i c i p a l V a l 
ga, á las once de la noche del 10 de Enero del presente aín0 » y 
en su consecuencia que en las diligencias que se instruye'n 
sobre abintestato de dicha señora se acordó por providencia  ̂
uel dia de ayer llamar á los que se crean con derecho á here
darla para que en el término de 30 dias, contados desde el si
guiente de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Lugo, 
comparezcan ante este Juzgado y á medio de Procurador y 
Abogado á deducir del derecho de que se crean asistidos en el 
asunto ya expresado.

Caldas 4 de Mayo de 1878.=Juan Puig.=De órden de S. S., 
Juan Domínguez.  p

M adrid.—SBgftemavistóa*
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista, dictada en 6 del actual en el expe- 1 
diente instruido con motivo de la inhibición de la causa que f 
se instruye contra los prisioneros carlistas procedentes de la 
acción de la Sierra de Buendía, se cita y llama por medio del 
presente y término de nueve dias á D. Isidoro del Castillo y 
demás prisioneros que estuvieron en San Francisco, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que se presenten en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario que refrenda con el fin de ha
cerles saber un requerimiento.

Madrid 8 de Mayo de 1878. =  El Escribano, Francisco 
Molina.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del f 
infrascrito Escribano, se saca á pública y voluntaria subasta I 
una casa sita en esta Corte, y su calle de Fuencarral, con ac- I 
cesorias á la de Valverde, señalada con los números 51 mo
derno por la primera y 36 también moderno por la segunda, 
de la manzana 346, que mide una superficie horizontal de £0.874 
piés cuadrados, equivalentes á 4.6£Q metros 60 decímetros y 65 
centímetros cuadrados, que ha sido retasada por el Arquitecto 
D. Agustín Felipe Peró en la cantidad de 597.000 pesetas, á re
bajar cargas; y para su remate se ha señalado el dia 14 de Ju
nio próximo, á la una de la tarde, en la audiencia de este Juz
gado; advirtiendo que no se admitirán posturas que no cubran 
la retasa por haber menores interesados. Los que quieran ad
quirir más pormenores pueden pasar por la Escribanía del 
actuario, Santiago, 18, segundo, todos los dias no feriados 
hasta el del remate, de nueve á doce de la mañana.

Madrid ££ de Mayo de 1878.=E1 Escribano, Francisco Fer
nandez de la Torre. X—1719

M adrid.—-Centro.
D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, Doctor en 

Derecho civil y canónico, Licenciado en administrativo, Jefe 
de Administración civil y Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza para que dentro 
del término de 10 dias comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda para responder á los cargos que le resul
tan en causa criminal por hurto á Enrique Jiménez, vecino 
que fué de esta villa y domiciliado en la calle de Lavapiés, nú
mero 58, buhardilla, y cuyo actual paradero se ignora; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) requie
ro, y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades espa
ñolas, de cualquier clase que sean, procedan á la busca y cap
tura del procesado referido, poniéndolo á mi disposición en 
cuanto fuese habido.

Dada en Madrid á 30 de Abril de 4878.=José María Bar- 
nuevo.=Por acuerdo de S. S., Licenciado Joaquín M. Llácer, 
actuario.

El Doctor D. José María Barnuevo, Licenciado en Admi
nistración, Jefe honorario de Administración civil y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta Córte.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
sujeto cuyo paradero se ignora, y parece llamarse Guillermo 
González Cerrada, natural de la Huerca, provincia de Guada- 
lajara, hijo de Juan y de Francisca, soldado que ha sido del 
batallón cazadores de Alba de Tormes, tercera compañía, del 
Ejército de la isla de Cuba, y que en £0 de Enero del año pró
ximo pasado embarcó para la Península corqo licenciado por 
inútil, á fi$ de que en el término de 40 dias se presente en mi 
Juzgado con objeto de cumplimentar la sentencia firme dicta
da por la Sala tercera de la Audiencia de la Habana en cau
sa criminal que se le ha seguido por hu rto ; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles, militares y policía judicial, procedan á la prisión del 
Guillermo González Cerrada, y lo trasladen á la cárcel de 
hombres á disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, con el objeto mandado.

Madrid 4 de Mayo de 4878.=José María Barnuevo.
Es copia para insertar en la G a c e t a  d e  MADRiD.=Madrid 4 

de Mayo de 4878.== V.° B.°=Barnuevo.=Ei actuario , Jorge 
. Reboles.

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villamayor, Jefe ho
norario de Administración civil y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 45 dias á D. Andrés Rivas, D, Bonifacio Rico, D* Fer-

| min Ruiz, D\ Francisco López y D. Jo\Sé García Perez, presen- 
j tadores de valores públicos en la Dirección general aC Ia Deuda, 

para que dentro del expresado término comparezcan «en es ê 
Juzgado á prestar sus indagatorias como procesados en Ia 
causa que se les sigue por adulteración de documentos para 
estafar; bajo apercibimiento de que no verificándolo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya Jugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades del ór
den judicial, administrativas y gubernativas y Comandantes 
de lotf puestos de la Guardia civil que en cualquier punto que 
sean habidos dichos sujetos, cuyas filiaciones y demás porrue- 
nores se ignoran, procedan á su detención y remisión á la 
cárcel de hombres» de esta Corte á disposición de este'* 
Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Mayo de 4878.=José María Barnue- 
vo.=Por mandado de S. S,, Venancio de Orehe.

Madrid*—In clu sa
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del distrito de la inclusa de esta Corte en 
expediente de jurisdicción voluntaría promovido por los hijos 
y herederos de Doña Juana García Sandovaí, viuda de D. Juan 
Moran Labandera, se saca á pública subasta voluntaria en 
precio de 98.000 pesetas, á rebajar cargas, la casa números 41 
moderno, 4 antiguo de la calle de la Libertad, manzana 306, 
que comprende un perímetro de £.796 piés cuadrados, equiva
lentes á £47 metros 74 milímetros cuadrados.

El remate tendrá lugar el dia £8 de Junio próximo, y hora 
de la una, en este Juzgado, y se llama lidiadores; advirtién
dose que no se admitirá postura que no cubra el precio de la 
tasación pericial de 98.000 pesetas, y que los autos están de 
manifiesto en la Escribanía para instrucción de los que quie
ran tomar parte en la subasta.

Madrid £4 de Mayo de 4878.=E1 Escribano actuario, Eze- 
quiel Arizmendi, X—-47£4

Madrid.—L atin a
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina, dictada en los autos ejecutivos seguidos á 
instancia de D. Regino García Cañas y D. Manuel Germán con 
D. Fernando Coll y Lamaionere y D. Gonzalo de Vílches sobre 
pago de cantidad, se ha mandado comunicar al primero la ta
sación de costas y liquidación del crédito practicada por el in
frascrito Escribano; y mediante ignorarse el paradero del Don 
Fernando Coll y Lamaionere, se le hace saber por el presente; 
previniéndole que si en el término de ocho dias, á contar desde 
el de la publicación del edicto, no comparece en dicho Juzgado 
por sí ó por medio de Procurador con poder bastante á evacuar 
la comunicación conferida de la tasación y liquidación prac
ticada, se le tendrá por conforme con la misma y se le decla
rará en rebeldía en estos autos, á los efectos del art. 4.484 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 46 de Abril de 4878.=E1 Escribano, Basilio Montoya.
X—4745

Madrid.—Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis

trito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente hago saber que en dicho Juzgado y Escri

banía del que refrenda se instruye causa criminal por hurto 
contra la negra Teda Cayetana Acosta y Diaz, hija de Luisa, 
natural de la Habana, soltera, de 47 años, que habitó en el 
Paseo de Luchana, núm. 4, cuarto segundo, y en la calle del 
Carnero, núm. 41.

En dicha causa se ha acordado la práctica de una diligen
cia con la expresada Teda; pero como se ignore su paradero, 
se la llama por la presente para que en el término de 40 dias, 
siguientes al de su publicación, comparezca en dicho Juzgado 
y Escribanía, sitos en el piso principal del ex-convento de las 
Salesas; apercibida que si no lo verifica se la declarará rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 4 de Mayo de 4878.=V.° B.a=  Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. S., Juan Soriano.

Ignorándose el actual paradero de Nicolasa Gallego y Ser
rano, que ha vivido en la calle de Cervantes, núm. 45, cuarto 
segundo interior; Faustina Valencia, en la del Prado, núme
ro 45, cuarto tercero; María Cruz, natural de Cuenca, en la d&. 
Santa Engracia, núm. 44, sirvienta, y Josefa Perez y Bran
dal, lavandera, en la de Fernando el Católico, núm. 4; en vir- - 
tud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dif 
trito de la Universidad de esta Corte se las cita y llama pa.T ra 
que comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso princir jal 
de las Salesas, dentro del término de seis dias; apercibí das 
que de no verificarlo, para prestar declaración en causa cri
minal, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de 4878.=V.* B.*=Rubio y Oad ena.=  
El Escribano, Manuel Viejo.

Málaga.—Alumcáa.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era  instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en la causa que se sigue en este dic ho Juzgado 

contra Lorenzo Sánchez Culebra sobre lesiones, s e halla unida 
la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Antonio León Sánchez, Juez municipal del distrito do 
la Alameda, é interino del de primera instan cía del mismo.

Por la presente requiero á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura de Lorenzo Sánchez Culebra, efu esta naturaleza y 
vecindad, que vivia en Puerta Nueva, r,úm. 7, hijo de Fran
cisco y de Teresa, soltero, jornalero, de £4 años de edad, y 
cuyo paradero se ignora, y caso de ser habido sea conducido 
á la cárcel pública de esta ciudad% á disposición de este Juz*
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gado; pues así lo tengo m andado en la causa c rim in a l que se 
sm ue co n tra  dicho individuo sobre lesiones graves á Salvador 
Palom o Lorca, y le señalo el térm ino  de SO dias p a ra  su pre
sentac ión; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio 
que h aya  lug a r con arreglo á la ley después de ser declarado 
rebelde.

Dada en M álaga á 15 de E nero  de 187 5 .= A ntonio  L e o n .=  
P o r m andado de S. S., R afael 'W ittem berg  Solano.»

L a req u is ito ria  in se rta  está conform e con su o rig in a l en 
dicha causa, á que me rem ito .

Y p a ra  que conste, cum pliendo con lo m andado, y  que 
tenga in serción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el p resente , 
que firm o en M álaga á 4 de Mayo de í8 7 8 .= R a fa e l W ittem 
berg  Solano.

D, Ildefonso Miguel R om ero, Juez de p rim era  in s ta n c ia  
del d is trito  de la A lam eda de esta  ciudad.

E n  v irtu d  de la  presen te  req u is ito ria  llam o, cito y em plazo 
á Isabel Merino A rroyo , de esta  n a tu ra leza  y vecindario , ven
dedora de legum bres, casada y de edad de 56 añ o s , cuyo ac
tua l paradero  se ignora, p a ra  que en el preciso térm ino  de 30 
dias, á contar desde el en que sea in se rta  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en la  sa la -au d ien c ia  de este Juzgado á fin 
de requerirle  pa ra  el pago de la m u lta  de 10 pesetas y dem ás 
responsabilidades pecun ia ria s  á que se le h a  condenado por 
sen tencia  firm e d ic tad a  en causa  que se le siguió sobre co n tra 
bando, y  caso de no hacer efectiva la  expresada m u lta  cum 
p lir el aprem io personal equivalente á razón de un d ia  por 
cada 5 pesetas; apercibida que de no verificarlo dentro  de dicho 
té rm in o  se le d eclarará  contum az y rebelde, parándole los per
ju ic ios que acarrea  ta l  declaración.

A la vez pido y encargo á todas las A utoridades de la N a
ción, y especialm ente  á los ind iv iduos de la  policía jud ic ial, 
procedan á la  busca y cap tu ra  de la  Isabel Merino Arroyo, y 
caso de conseguirla la  rem ita n  á la  cárcel pública de esta ca
p ita l y disposición de este Juzgado, con el objeto que án tcs  se 
m enciona.

Dada en M álaga á  5 de Mayo de 4878.= Ildefonso M. R om e- 
ro .= P o r  m andado de S. S,, R afael W ittem b e rg  Solano.

E l Sr. D. Ildefonso M iguel R om ero, Juez de p rim era  in s 
tan c ia  del d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad, por p rov iden
cia de hoy, d ic tada en causa que in s tru y e  por m i E sc rib an ía  
co n tra  A ntonio Alba S alinas sobre lesiones á F rancisco  M artin  
Viso, ha acordado se cite por medio de cédula , que se in se rte  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín oficial de esta p rovincia, a l 
F rancisco  M artin, de estado soltero, de edad de 15 años, y  que 
residió en esta  cap ita l al servicio de D. C onstan tino  Beffa, 
hab itan te  en la p laza del O bispo, esqu ina á la  calle de San 
Ju an  de Dios, cuyo paradero  y  dem ás c ircu nstancias  se ig n o 
ra n , p a ra  que á la u n a  de la  tarde  del dia £6 del ac tual com 
parezca en Ja sa la -au d ien c ia  de dicho señor, s itu ad a  en la ca
lle de A ndrés Perez, núm . 10, con objeto de que pueda p rac ti
carse c ie rta  d iligencia decretada en la causa que an tes  se 
m enciona.

Y á fin de que ten ga lu ga r la  citación indicada, extiendo la 
presente p a ra  su inserción en la an ted ich a G a c e t a  d e  M a d r i d , 
como está acordado, y la firm o en Má i aga á 6 de Mayo de 1878.== 
Rafael V ittem berg  Solano.

Motilla del Palancar.
D. F ranc isco  A lte d y  Sánchez, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta  v illa  y su partido .
P or la presente cito, llam o y  em plazo á F rancisco  José 

B rau lio  Miguel y Silla, alias Cabalóte, n a tu ra l de T orren te , 
p rovincia do V alencia, lab rador, de £5 años, p a ra  que en el 
térm ino de -10 días, á co n tar desde la inserción de la p resente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial do l a  provincia, com
parezcan á oír la  notificación de la sentencia  d ic tada por S. E. 
la  Sala de lo crim ina l de la Exorna. A udiencia de A lbacete y  
á cum plir la pena que le h a  sido im puesta  en causa que co n tra  
el m isino se siguió sobre robo de dinero .

Al propio tiem po encargo á los Sres. Jueces en cuyo pa rtid o  
se encuentre y á los agentes de policía jud ic ial que sup ie ran  
el paradero  del referido sujeto, procedan á su prisión  y rem i
sión á la  cárcel de este partido  y á m i disposición.

Dada en M otilla del P a lan ca r á 6 de Mayo de 1 8 7 8 .= F ran - 
cisco A lte d .= P o r m andado de S. S., J. A ngel M artínez.

M u rcia .-C ated ral.
D. A ntonio M aría Camps, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de la C atedral de esta ciudad.
liego  saber que en este m i Juzgado y por la  a c t u a c i ó n  del 

que refrenda pende el j u i c i o  un iversa l de concurso de D. F au s
tin o  M adariaga, represen tado  por el P rocu rado r D. Z acarías 
Cari en as, en cuyo exponiente se ha  dictado providencia con
vocando á ju n ta  general de acreedores pa ra  el nom bram ien to  
de Síndico, señalándose pa ra  la celebración de la  m ism a el 
día 31 de Mayo próxim o, á Jas n u e v e  de la m anaría, en la 
sala-audiencia cíe esíe J u z g a d o ;  previn iendo á dichos acreedo
res que solo podran co n cu rrir  á la J u n ta  los que h a y an  p re 
sen tad o  los títu los de sus créditos, y  los que en el acto de ella 
los p resenten .

J a d o  ei. Muí cía á 29 ae A bril de f  878.==Ánionio M aría 
Cam ps.— P o r su m andado, V alentín  Solano. X —1720

D. A lvaro B ecerra  del Toro, Juez de prim era  in s ta n c ia  de 
esta ciudad de N á je ra  y su partido .

P o H a  presente req u is ito ria  se cita , llam a y em plaza á Gui
llerm o Ierre.ro, de estatura; baja, rechoncho, ancho de cara , la 
bios gruesos, boca ancha, pelo cano, de 41 años do ed ad ; v iste  ! 
tom a azul y m an ta  more]lana- azul y b h irca , para- que en el

térm ino  de 10 d ias  se p resen te  en este Juzgado y  su  sa la  de 
audiencia á responder de los cargos que le re su ltan  en causa 
que se le sigue sobre h e rid a  in ferida  con a rm a  de fuego á  Gre
gorio M atute.

A sim ism o encargo á todas las A utoridades civiles y  m ili
tares é indiv iduos de policía ju d ic ia l su  ca p tu ra  y  conducción 
á este Juzgado de m i cargo.

Dada en la  c iudad  de N ájera  á 4 de A bril de 1878.=-A lvaro 
B ece rra .= P o r su  m andado, N icolás González del Solar.

Puebla de Tribes.
D. B enito Rodicio y Gómez, Abogado de los T rib u n a le s  de 

la  N ación y  E scribano  ac tu ario  en el Juzgado de p rim era  in s 
tan c ia  de la  P u eb la  de Tribes.

P or la  presente y en v irtu d  de p rov idencia  d ic tada  por el 
Sr. D. Juan  Diaz de la  R ocha , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
este partid o , en sum ario  c rim ina l que en este Juzgado y á m i 
testim on io  se h a lla  in s tru yen do  co n tra  Ju an  Perez R odríguez, 
álias X anote de V a ld em io to s , té rm in o  m un icipa l de R io , por 
h u rto  de dos ferrados de castañas secas á la  v iud a de Ju an  
R odríguez, de M ontem iao, se c ita , llam a y em plaza á B enito 
Vázquez, vecino de F reijo , en dicho té rm in o  m unicipal, y cuyo 
ac tual paradero  se ig n o ra , p a ra  que den tro  del té rm ino  de 10 
dias, contados desde el s igu ien te  a l en que ten ga lu g a r la  ú l
tim a inserción en el B oletín  oficial de la  prov incia  y  G a c e t a  
d e  M a d r i d  de la  p resente cédu la , com parezca á la  sala  de au 
diencia de este Juzgado a p r e s ta r  declaración en dicho su m a
r io ; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  que 
hub iere lu g a r en derecho.

P u eb la  de T ribes Mayo 3 de 1878. =  E l orig inario , B enito 
Rodicio.

         Puigcerdá.

D. José G asam aáa y P ad ris , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
P u igcerdá  y su  p a rtid o .

P o r la  p resente req u is ito ria  y  en m éritos en causa c rim i
n a l sobre h u rto  co n tra  F rancisco  N., n a tu ra l  de A ndorra , de 18 
á 80 años de edad, e s ta tu ra  alta , y mozo que fué del m esón de 
Ju an  Pujo l, en Vallfogona, cuyo ac tu al paradero  y  dem ás c ir
cunstancias se ignoran , tengo acordado con au to  del dia de hoy 
se proceda á su  busca, cap tu ra  y  conducción á estas cárceles 
nacionales.

E n  su  consecuencia, en nom bre de S. M. el R ey  D. A lfon
so X II (Q. D. G.) exhorto  y  requiero , y  en el m ió a te n tam e n te  
pido y ruego á las A u toridades civiles y m ilita re s  que lleven á 

• cum plim iento  lo por m í dispuesto.
Dada en P u ig cerdá  á 30 de A bril de 1878 .= José C asam ada 

y P a d r is .= P o r  m andado  de S. S . , F rancisco  de B. Vicens.
Monda.

D. Juan  A ragonés y  R oso, Juez de p r im e ra  in s tan c ia  de 
esta  c iudad y  su partido .

P o r la presen te  re q u is ito r ia  se cita , llam a y em plaza á 
F rancisco  C árdenas M oreno, vecino de la  v illa de A lpandeire , 
p a ra  que en el térm ino  de 30 d ias, á co n ta r desde la  inserción  
de la presen te  en el Boletín  oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado  con el fin de recib irle  
declaración in dag a to ria  en la  c a u sa  que se le in s tru y e  por le
siones y  d isparo  de a rm a  de fuego.

Y á la  vez encargo á  todas las  A u toridades de la  N ación y  
dependientes de la  policía ju d ic ia l procedan á su  busca y cap
tu ra , rem itiéndolo , caso de ser habido, á m i disposición ó á la 
cárcel de este partido  con las  seguridades convenientes.

Dada en R onda á 6 de Mayo 1878_.=Juan A ra g o n é s .= P o r  
su  m a n d a d o , A ntonio M orales R íos.

S a ld a ñ a .
Por providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a r

tido, fecha d.° del actual, se acordó convocar por edicto, que 
se in serte  en la G a c e t a , á M anuel González, vecino de L an tu e - 
no, d is tr ito  m unicipal de S an tiu rd e , p a rtido  ju d ic ia l de R e i-  
nosa, á fin  de que com parezca en este J uzgado á p re s ta r  de
claración y  o tras  d iligencias en causa c rim ina l, ofreciéndole 
el procedim iento  como perjud icado por si quisiese m o stra rse  
p arte ; con apercib im iento  que tra sc u rrid o  el té rm in o  sin  com
p arecer n i m ostrarse p a rte  den tro  de 10 dias, contados desde 
la  in serc ión  de la convocatoria en la G a c e t a , le p a ra rá  el per
ju icio  á que hay a  lu g a r.

A fin de que ten ga efecto la  inserción , expido el p resen te  
en S a ld aña  á  3 de Mayo de 1878.= F r u to s  Flórez.

S a n  R o q u e .
I D. José M anuel de Viilena, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  ciudad y su partido .
P or la presente req u is ito ria  cito , llam o y em plazo á José 

de la Cruz R uiz, vecino de L a L ín ea , p a ra  que en el té rm in o  
de 15 dias, á co n tar desde el que aparezca inserto  en Ja G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado y cárcel del p a rtid o  á 
cum plir la  condena que le ha sido im pu esta  en la  causa  que 
se le ha  seguido por h u rto  de ga llin as  ; apercibido que de no 
com parecer le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

Al propio tiem po exhorto y  requ iero  á todas las A u to rid a 
des civiles y judic iales y agentes do la  policía se s irv an  proce
der á la  busca y cap tu ra  de dicho sujeto , y su rem isión , caso 
de ser habido, á la  cárcel del p a rtid o  á  d isposición /de este 
Juzgado.

Dada en la  ciudad de San Roque á 3G áe  A bril de 1878.-= 
José M anuel ¿e V ilk m a .= P o r m andado  do S. S., R odrigo  de 
Torres.

S an  S eb a stia n .
D. Tom ás Maro.to Salado, Juez do p rim era  in s ta n c ia  del 

p a rtido  de esta  ciudad.
Hago saber que en la ju n ta  de acreedores á la  q u ieb ra  de  

D. Ju lian  Fagoagc’, celebrada en este Juzgado el dia 89 ele A bril J

ú ltim o, se acordó que en atención á que el quebrado  tiene u n a  
fáb rica  de duelas en M ugaire (N av arra) con su  oficina, en la 
que debe ten er lib ros de con tab ilid ad  y  papeles, si h ic ie ra  ocu
pación de estos, y  u n a  nueva convocatoria á dichos acreedores, 
p a ra  la  cual se señaló el dia 16 del co rrien te  m es y  seis horas 
de la  m añana .

E n  su  consecuencia, por el presen te  edicto, convoco á. todos 
los acreedores del expresado D. Ju lián  F agoaga pa ra  la  re fe ri
da ju n ta , bajo apercib im iento  de p a ra rle s  el perju icio  que h a 
y a  lugar, y ad v irtiendo  que no será  ad m itid a  persona alguna 
en represen tación  a jena  si no se h a lla  au to rizada  con poder 
bastan te , que es ta rá  obligado de p re sen ta r  en el acto, n i tam 
poco podrán  los apoderados ten er m ás que u n a  sola represen
tación, en conform idad al a rt. 1:086 del repetido  Código.

Dado en San S ebastian  á 3 de Mayo de 1 8 7 8 .= T om ás M a- 
ro to .= P o r  su  m andado, R am ón  A ntonio  de Guereca. —P

Santander.
D. N icom edes de U rd an g arin  y  E ch an iz , condecorado con 

da  Cruz de segunda clase del M érito m ilita r, Juez de p rim era  
in s tanc ia  de esta  ciudad y su  partido .

Cito, llam o y  em plazo á H ipólito  Saiz C enarro, p a ra  que en 
el té rm ino  de 12 dias, que p rin c ip ia rán  á  con tarse  desde su in 
serción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca á  n o m b rar  P ro 
cu rador y  Abogado, y á evacuar el tras lad o  que le está  confe
rido en el procedim iento c rim in a l que se le su s tan c ia  por la 
ocurrencia  con José R odríguez A real, y lesiones que sufrió  la  
noche del 10 del próxim o pasado Agosto; en el sup uesto  de 
que no verificándolo le p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lu g a r.

Dado en S an tan d e r á 6 de Mayo de 1878.=N icom edes de 
U rd a n g a r in .= P o r  su m andado, D octor G enaro de Cos.

Sárria.
D. E duardo  Seijas, Juez de p rim era  in s tan c ia  del p a rtido  de 

S árria .
P or el p resente se c ita  á B las P erez A lvarez, vecino de S an

tiago de H espereira; Dom ingo Diaz y  M anuel López F ernandez , 
de San Ju an  de F rio lfe , todos de este p a rtid o  y  au sen tes  en ig 
norado  paradero , á fin de que den tro  de 15 dias, contados des
de Ja inserción  de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
t ín  oficial de esta  provincia, com parezcan en este Juzgado  los 
dos p rim eros á p res ta r  declaración y el ú ltim o  p a ra  p rac tica r  
un  reconocim iento  en la causa que in s tru y o  por lesiones á R a
m ón de Loz, vecino de S an ta  M aría de F erre iro s , declarando  á 
los expresados B las Perez A lvarez y  M anuel López F ern and ez , 
incursos en la  m u lta  de 85 pesetas por no hab er pa rtic ipad o  su  
cam bio de dom icilio; apercibiéndoles adem ás que si no com
parecieren  a l segundo llam am ien to  les p a ra rá n  los perju icios 
que séñala  la  ley de E n ju ic iam ien to  crim ina l, é igu a l aperci
b im ien to  se hace por lo que toca á Dom ingo Diaz.

S á rr ia  %2 de A bril de 18 7 8 .= E d uardo  S e ija s .= E l ac tuario , 
Ju an  López Yañez.

S e v i l l a . —S a n  R o m a n .
D. E n riqu e  Iñ iguez P inzón, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d is trito  de San R om án de esta ciudad.
P o r la  presen te  re q u is ito ria  cito, llam o y  em plazo á  Ju an  

N avarro  López, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, h ijo  de Alonso- 
y  de M aría, de edad de 50 años, de estado soltero, de ocupación 
del campó, p a ra  que en el té rm in o  de 15 dias, á  co n ta r desde 
que esta  se in serte  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial 
de esta  p rov incia , se p resen te  en la  cárcel de esta  ciudad á d is
posición de este Juzgado p a ra  cu m plir la  pena que le h a  sido 
im pu esta  en causa que se lo sigue por h u rto ; apercib ido que 
pasado dicho térm ino  sin  verificarlo  se le d ec la rará  rebelde y 
le p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu ga r,

A sim ism o en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), requ iero  á 
todas las A u toridades civiles y m ilita re s  que tu v ie ren  no tic ias  
del paradero  del Ju an  N avarro , procedan á su  cap tu ra , al fin 
indicado.

Dada en la  c iudad  de Sevilla á 6 de Mayo de 18 7 8 .= E n riq u e  
Iñ ig u e z .= N a rc iso  C astro .

D. E n riq ue  Iñiguez Pinzón, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is trito  de San R om án de esta  ciudad y  su  partido .

P or la  p resen te  req u is ito ria  se cita , llam a y  em plaza á Don 
Ju lián  G arcía L ongoria , h ijo  de D. A ntonio  y Doña P au la , na
tu ra l  de G ranada, vecino de esta  ciudad, casado con Doña Ig
nacio Barbero, em picado y de 4# años, p a ra  que en el térm ino 
de 15 dias, á con tar desde que aparezca in se r ta  la  p resente en 
el B oletín  oficial de la  p rov in cia  y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en la cárcel púb lica de esta  cap ita l con el fin de que cum
pla la pena que le ha  sido im pu esta  en la  causa segu ida en este 
Juzgado por hu rto ; apercibido que de no verificarlo  en dicho 
té rm in o  le p a ra rá  el perju ic io  que haya  lu g a r.

Asim ism o requ iero  á todas las A u to ridades, tanto civiles 
como  m ilita res, que tuv ieren  no tic ias  del pa rad e ro  del D. Ju 
lián  G arcía L ongoria , p rocedan  á su  detención, dejándolo en la 
cárc 1 pública de esta  c iudad  y  á disposición de este Juzgado 
con el fin indicado.

Dada en Sevilla á 6 de Mayo do 1 8 7 8 .= E n riq u e  Iñ ig u e z .=  
E l ac tuario  R icardo  R ubio .

Señas.
E s ta tu ra  como cinco p ié s , poco m ás ó m énos, pelo negro, 

r jos id. b arba  id. algo crecida, bigote corto  id., cejas al pelo, 
n a riz  y boca regu la r; y v iste cam isa de color á lis tas , levita, 
chaleco y p an ta ló n  oscuro de in v ie rn o  de pa teñ eu r, borceguíes 
de becerro negro, som brero hongo b a stan te  usado y  negro.

Soria.
D. Roque Galio y R odríguez, Juez de p rim era  in s ta n c ia  de 

S oria  y su pa rtid o .
P o r la presen te  se cita, llam a y  em plaza á C irilo Vela Gar

cía, n a tu ra l  de (M stilfrío, p ro v in cia  de Soria, de 22 años de
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edad, soltero, jornalero, cuyas demás señas se ignoran, para 
que en el términojde 10 dias, se presente en este Juzgado y sala- 
audiencia del mismo con objeto de evacuar una diligencia en 
la causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el prefijado término, además de decla
rarle rebelde le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares procedan por cuantos medios les sugiera 
su 'buen celo á la busca del indicado sujeto, y habido que sea 
lo conduzcan á este Juzgado.

Dado en Soria á 3 de Mayo de 1878.=Roque Gallo.=>Por su 
mandado, Teodolfo Cid.

D. Roque Gallo y Rodriguez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á Miguel Jiménez 
Bustam ante, natu ra l de Liria, provincia de Valencia, vecino 
de M adrid, de 34 años de edad, casado, tra tan te  de ganados, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, para que 
en térm ino de 10 dias comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado á fin de evacuar una diligencia en la en usa que se 1c 

sigue por falsificación y hurto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo dentro del plazo prefijado además de declararle re
belde, le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así ci
viles como m ilitares, procedan por cuantos medios les sugiera 
su buen celo á la busca del indicado sujeto, y habido que sea 
lo conduzcan á este Juzgado.

Dada en Soria á 4  de Mayo de 1878.—Roque G allo .=Por su 
mandado, Teodolfo Cid.

Señas del sujeto.
E statura, buena, color moreno, pelo negro, barba clara, con 

bigote, ojos garzos, nariz y cara regular, delgado; viste panta
lón de paño con rayas de color, chaqueta de cotonía color ce
niciento, chaleco de paño paten color id., faja negra, gorra de 
pelo y pañuelo de seda encarnado al cuello.

T a rrago n a
D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y d is tin -  

tínguida Orden española de Carlos III, Juez de prim era ins
tancia de la. ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 
número 1.° del art. 189 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se encarga á todas las Autoridades y demás funcionarios de la 
policía judicial procedan a la busca de Cármen Armengoi y 
Fontanellas, consorte de José Figueras, labrador, h ija de Pedro 
y  de María, natu ra l de Renán y vecina de Catllar, de 48 años, 
cuyo paradero se ignora, y hallada, prevenirla que comparezca 
en este Juzgado para notificarle el auto elevando á plenario la 
causa que se le sigue sobre esta fa , nombram iento de defenso
res y demás hasta su terminación.

Al propio tiempo se cita á la expresada Cármen Armengoi, 
por medio de la presente para que dentro del térm ino de 10 
dias comparezca en este Juzgado para los fines indicados; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada en rebel
día y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Tarragona á 4 de Mayo de 1878.=Enrique Mon- 
fo rt.= P or mandato de S. S., José María Salvany, Escribano.

T oledo.
Licenciado D. Matías Rico, Juez de prim era instancia de 

Toledo y su partido.
Por eL presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, pro
cedan á la busca y captura de Juana Clemente y Alcañiz, hija 
de Juan y E lvira, natural del pueblo de Morata de Tajuña, 
casada con Tomás Verdesoto, confinado en el presidio de esta 
ciudad, tiene la edad de 33 años, y ha residido últim am ente en 
Madrid, cuyas señas personales son : estatura bastante corta, 
enjuta de carnes, color moreno, cara larga, pelo y ojos casta
ños oscuros; viste una saya de indiana fondo color de ceniza 
con rayas blancas y negras, usa al cuello un m antón de lana 
á cuadros color rosa y blanco y á la cabeza un pañuelo de seda 
fondo blanco con flores encarnadas, y calza botinas ; y siendo 
habida la rem itirán por tránsitos á disposiéion de este Juzga- 
gado, pues en causa que se la sigue por asesinato frustrado 
por medio de envenenamiento así lo he acordado.

Dada en Toledo á 6 de Mayo de 1878. — Licenciado Matías 
Rico.==Por su mandado, Francisco Perez.

y a l en c i a . — San Vicente.
En el Juzgado de prim era instancia del distrito de San Vi

cente de esta ciudad de Valencia y mi Escribanía pende causa 
criminal sobre juegos prohibidos, en la cual se acordó am pliar 
la declaración, á tenor de ciertos particulares, al Jefe especial 
de orden público de esta capital D. Gandido Oosti; y habiéndose 
practicado diligencias en averiguación de su paradero sin ha
berlo podido conseguir, se ha mandado se inserte la presente 
cédula de citación en la G a c eta  de  Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia; previniendo al D. Cándido Costi que dentro 
del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á rendir la 
declaración acordada, con la obligación de concurrir con arre
glo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Y cumpliendo lo mandado, extiendo la presente, que firmo 
en Valencia á 4 de Mayo de 1878.=Enrique García.

Zaragoza.-San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de prim era instancia del cuartel 

de San Pablo de Zarag’oza.
Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza á 

R ita Bailes é Ibañez, h ija  de Domingo y Tomasa, de 48 años 
de edad, natural de las Cuevas de Cañas, vecina de esta ciu- 

ad, casada con Juan Señi, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la inserción en la  Ga c e t a , se presente en

este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la 
declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar , en 
la causa que se la instruye sobre desacato al Juez municipal 
del distrito  del P ilar de esta ciudad.

Dada en Zaragoza á 4 de Mayo de 1878.*=Luis de M arlés .=  
Por mandado de S. S., Licenciado Camilo Torres.

NOTICIAS OFICIALES

F e r r o  c a r r i l e s  d e  M a llo rc a .
Habiéndose extraviado los títulos de las acciones de la pri

m era serie de esta Compañía, señalados con los números 8.113, 
8.114, 8.113 y  8.116, se ha dispuesto anunciarlo en la G a c et a  
d e  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia y  periódicos de esta 
capital, para que los que acaso sean tenedores de los expresa
dos títulos puedan presentarlos en esta Dirección en el té r
mino de un mes; trascurrido el cual, y  prévios los trám ites 
ordinarios, se expedirán los correspondientes duplicados.

Palm a 9 de Mayo do l878 .= P or la Compañía de los ferro
carriles de Mallorca, su Director general, Guillermo Mor agües.

X—1718

C o m p a ñ ía  d e  lo s  G am illos d e h ie r r o  
d el N o rte  de E spaña.

Aviso á los señores accionistas de la antigua Compañía de los 
ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.

Se avisa á los señores accionistas de la antigua Compañía 
de los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y  Barcelona, que 
desde lo  de Mayo se verifica el canje de sus acciones por ac
ciones de la Compañía de los caminos de hierro del Norte de 
España, á razón de tres acciones de Zaragoza á Pamplona y 
Barcelona por dos acciones del Norte de España, con cupón 
de 1.° de Enero de 1878, en conformidad « m  el contrato de 
fusión de ambas Compañías.

Los títulos deben presentarse para el canje:
En Madrid, en el domicilio social, Paseo de Recoletos, nú

mero 9.
En Barcelona, en las oficinas de la Compañía del Norte de 

España (estación de Zaragoza).
En París, en la Sociedad general de Crédito Moviliario Es

pañol, 83, boulevard H aussm ann.=E l Secretario del Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X—1717

Aviso á los obligacionistas y tenedores de bonos de la antigua 
Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y 
Barcelona.

En conformidad con el contrato d e fusión de la Compañía 
de los ferro-carriles de Zaragoza á Pamplona y Barcelona con 
la de los Caminos de hierro del Norte de España, y  con arre
glo á las resoluciones de las jun tas generales de las dos Com
pañías que aprobaron el referido contrato, se ha decidido pro
poner á los obligacionistas de la prim itiva Compañía de Zara
goza á Pamplona y á los tenedores de bonos de la Compañía 
de Zaragoza á Pamplona y  Barcelona las condiciones s i
guientes:

1.a Las obligaciones de Zaragoza á Pamplona se canjearán 
en la proporción de cinco por cuatro obligaciones nuevas de 3 
por 100 de la  Compañía del Norte de España con prim era h i
poteca sobre la parte de la línea de Alsási^a á Barcelona, com
prendida entre Alsásua, Pamplona y  Zaragoza. Estas obliga
ciones percibirán la tonalidad do su rédito anual de 37 rs. (13 
francos) por obligación, á contar desde 1.° de Enero de 1878.

8.* Los bonos se canjearán 1ro ta el completo del capital 
que representan por obligaciones 3 por 100 á la par, de la 
m ism a clase que las anteriores, con cupón de l . # de Enero 
de 1881.
• En su consecuencia, se invita á los señores obligacionistas 

y  tenedores de bonos á presentar sus antiguos títulos para su 
canje por los nuevos.

También se previene á los señores obligacionistas que el 
cupón de 88 rs. 30 céntimos (7 francos 30 céntimos) de los nue
vos títulos, correspondiente al 1.° de Julio de 1878, se les pagará 
por anticipado al efectuar el canje.

Los títulos para el canje y cobro del cupón deberán pre
sentarse:

En Madrid en el domicilio social, paseo de Recoletos, 9.
En Barcelona en las oficinas de la Compañía del Norte de 

España (estación de Zaragoza).
En París en la Sociedad general de Crédito Moviliario Es

pañol, 83, boulevard Haussmann.==El Secretario del Consejo, 
Pedro Mendez de Vigo. X--1716

L a A n glo -E sp añ ola .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Número 113.—En la ciudad de Murcia, a 19 de Febrero 
de 1878, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público 
del ilustre Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, con 
vecindad y residencia en la m ism a, comparecen:

D. Tomás Galiana y  Albaiadejo, de esta vecindad, casado, 
propietario, de 36 años de edad, según consta de su cédula 
personal que exhibe, expedida por el Alcalde de la misma en 89 
de Octubre último, núm. 873, de sexta clase.

D. Guillermo Paynter y Boase, casado, comerciante, de 31 
años de edad, de nacionalidad inglés, vecino de esta ciudad, 
em prdronado en la calle de Lúeas, como consta de su cédula 
personal que también exhibe, expedida por la misma Alcaldía 
en 6 de Noviembre del año último, núm. 8.078, de sexta clase.

D. Antonio Martínez García, casado, propietario, de 43 años 
de edad, tam bién vecino de esta ciudad, todo lo que consta de 
su cédula personal que asimismo exhibe, núm. 40, de cuarta 
clase, fecha 4 del mes de Octubre próximo pasado.

Y D. José Andrés Bernabé, casado, de 38 años de edad, la
brador, vecino de esta ciudad, con morada en el partido de 
San Benito, como consta de su cédula personal que también 
exhibe, expedida en 88 de Octubre último, núm. 868, de sexta 
clase.

Son conocidos de mí el Notario, de lo cual, sus profesiones 
y vecindad doy fé.

Aseguran no existe circunstancia alguna que lim ite las 
facultades que determinan las personales expresadas; y no 
constándome nada en contrario, los considero con la capaci
dad jurídica bastante para otorgar esta escritura de Sociedad, 
y  exponen:

Que para la explotación de minas forman una Sociedad es
pecial minera, con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, 
y bajo las bases y condiciones siguientes:

Prim era. La Sociedad se denominara La Anglo-Española, 
tendrá su domicilio legal en esta ciudad de Murcia, siendo su 
duración indeterminada.

Segunda. Su objeto es la explotación y labores de las m i
nas que adquieran en propiedad, arrendam iento ó bajo cual
quiera otro concepto.

 ̂Tercera. La naturaleza de esta Sociedad es anónima, su ca
pital indeterminado, y se divide su interés en 83 acciones, sub- 
divididas en cuartos, y cada uno de estos será representado 
por una lámina ió título nominativo que se expedirá firmado 
por los socios fundadores que son los otorgantes.

Cuarta. Las referidas acciones se distribuyen entre los 
socios en esta forma: 10 acciones á D. Guillermo Paynter, y  
cinco á cada uno de los otros Sres. D. Tomás Galiana y A lba- 
ladejo, D. Antonio Martínez García y D. José Andrés Bernabé.

Quinta. Dos cuartos de una de las acciones que lleva Don 
Antonio Martínez García; dos acciones y dos cuartos de las 
que se adjudican á D. Tomás Galiana, y otras dos acciones y  
dos cuartos de las de D. José Andrés Bernabé, serán costeadas 
por la Sociedad, no contribuyendo á los gastos de la misma, 
girándose los repartos pasivos que se acordaren sobre las ac
ciones restantes; pero la Sociedad se rein tegrará del importe 
que por dichos repartos hubieren debido pagar aquellas con 
los primeros productos que correspondan á las mismas en los 
dividendos activos que se acordaren.

Sexta. Las acciones son trasmisibles por todos los medios 
y  en todas las formas que permita el derecho; pero de toda 
trasmisión se dará conocimiento a la Junta directiva cara que 
la reconozca y tome razón cié eli.t en el libro correspondiente.

Sétima. La dirección y adm inistración de la Sociedad es
tar ¿ á cargo de una Junta directiva, compuesta de Presidente, 
Tesorero, Contador-Secretario y dos Vocales, elegidos en ju n ta  
general de accionista^ por mayoría absoluta de votos de los 
txiie á ella concurran, siendo obligatoria la aceptación de di
chos cargos por el tiempo que se determine al ser nombrados; 
en caso de ausencia ó enfermedad del Presidente le sustitu irá 
el primero en ó r 1 en--.de su nombramiento de los Vocales, ó el 
segundo á falta de este.

Octava. Para ser individuo de la Junta directiva será nece
sario poseer al ménos una acción en la Sociedad por derecho 
propio ó en representación legal de otras personas.

Novena. Los socios fundadores, que son los señores otor
gantes, son individuos natos de la Junta directiva, y siempre 
que conserven algún interés en la Sociedad, cualquiera que sea, 
deberán ser elegidos para los cargos de la misma que la Jun ta  
general les designe.

Décima. El desempeño de los cargos directivos y adm inis
trativos podrán hacerlo los socios por sí ó por apoderado que 
nombren al efecto, con poder bastante, ante Notario público, y  
en caso de urgencia ó imposibilidad, por oficio al Sr. Presiden
te, sin perjuicio de ratificarlo por escritura, pasada que sea 
la urgencia ó la imposibilidad.

Undécima. La Jun ta directiva podrá acordar los repartos 
que juzgue necesarios para atender á los gastos de la Socie
dad, hasta la cantidad de 30 pesetas mensuales por acción.

Duodécima. Los dueños de las acciones no exceptuadas por 
la cláusula 3.a vienen obligados á pagar los repartos pasivos 
que se acordaren en el térm ino de un mes desde la fecha del 
recibo. Si no lo hicieren les requerirá el Presidente por medio 
de oficio para que lo verifiquen; y si después del requerim ien
to trascurriesen 13 dias sin hacer el pago, la Dirección acor
dará la caducidad de la acción ó acciones del socio moroso, 
con pérdida de todos sus derechos, quedando á beneficio do la 
Sociedad, sin poder hacer á esta reclamación alguna.

Déeimatercera. Los socios que no formen parte de la Jun ta 
directiva tendrán el derecho de inspección de los actos de la 
misma, á cuyo fin no podrá impedírseles la entrada en las mi
nas para su reconocimiento, y estarán a su disposición los 
libros, balances, estados y demás documentos de la Empresa 
para que puedan examinarlos á presencia de los Directores ó 
empleados de la Sociedad en dias y horas que no iníerriim nan 
el servicio, para lo cual se fijarán por dicha Junta directiva 
los en que puedan verificarse.

Décima cuarta. Los acuerdos en las jun tas generales se to
m arán por mayoría de votos de los que á ella concurran, com
putándose á cada socio tantos votos como acciones posea, sin 
aum entar dichos votos los cuartos que tenga de fracción. Los 
socios que tengan de un cuarto á una acción y tres cuartos 
sólo-tendrán un voto.

Décima quinta. El dia 3 del mes siguiente á eada trim estre 
se celebrará una jun ta  general ordinaria, en la que se presen
tarán  las cuentas del trim estre anterior y un estado de cau
dales; se elegirá nueva Jun ta si hubiere cumplido el tiempo de 
su mandato, y se resolverán los demás asuntos que se sometan 
á su deliberación. Además de dicha ju n ta  se celebrarán las 
extraordinarias que acuerde la Directiva por su propia inicia
tiva ó excitación de tres socios de los que tengan voto en ellas, 
expresando el objeto, no pudiendo tratarse en dichas jun tas 
de otros asuntos que aquellos para que fuesen convocados, que 
deberán constar en la papeleta de citación.

Décimasexta. Cuando algún cuarto de acción pertenezca á 
dos ó más dueños, estos designarán cuál de ellos lia de tener 
la representación de todos en sus relaciones con la Sociedad; 
y si no se prestasen á ello, el Presidente elegirá al que crea 
conveniente, y con él se entenderá en cuanto ocurra y tenga 
relación con la misma. Los actos y omisiones del represen
tante obligarán á sus demás condueños.

Decimasétima. Todo socio que no resida en esta ciudad, ha 
de tener un representante, acreditado legítim am ente, cerca 
la Dirección con poder bastante por escritura pública ó por 
medio de oficio dirigido al Sr. Presidente, y con él se entende
rán las citaciones, requerim ientos y demás asuntos que ocur
ran, si no tiene representante, las determinaciones déla Socie
dad producirán respecto del ausente todos sus efectos desde 
su fecha sin necesidad de notificárselas, sin hacer gestión ni 
diligencia alguna en su busca.

Déeimaoctava. La J unta directiva en su prim era reunión fí- 
ja rá  los dias, horas y local en que lian de hacerse las sesiones 
de la misma periódicamente, y sin necesidad de citación espe
cial concurrirán á ella los individuos y deliberarán los q^e se 
hallen presentes á la hora designada, tomando sus acuerdos 
por mayoría de votos, siendo ejecutivo su acuerdo sin necesi
dad de esperar á que en la sesión siguiente se apruebe el acta.

Décimanovena. El Presidente es el encargado de llevar á  
efecto los acuerdos de las juntas generales y directivas, y re
presentará á la Sociedad en sus relaciones con las Autoridades 
y particulares, firmando la correspondencia y los documentos 
públicos y privados, pero ajustándose en todos sus actos á los 
acuerdos de la Dirección, sin cuyo requisito no obligarán aque
llos á su cumplimiento á la misma, á no ser que la Dirección 
los aprobase por un acuerdo posterior.

Vigésima. Se llevará un libro de actas, otro de inscripción 
y trasferencia de acciones, y los demás que requiera la conta
bilidad de la Empresa en debida forma.

Vigésimnprimera. La Sociedad formará un reglamento que 
contendrá las bases de esta escritura y las disposiciones nece
sarias para su cumplimiento, el cual, aprobado en ju n ta  gene
ral de accionistas, se im prim irá, entregando un ejemplar con 
cada título de cuarto de acción que se expida.

Los señores comparecientes, por sí y á nombre de los que les 
sucedan en sus derechos, se obligan á guardar y cum plir esta
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escritura bajo la responsabilidad «?§ las costas y 'gastos que 
por faltar á ella so causaren.

Advertencia.—Y  yo el Notario instruyo á dichos señores 
de lo dispuesto en el art. 3.° de ’ia ley de 19 de Octubre de 1869* 
quedando enterados.

Reunidos en mi estudiq, (os comparecientes con los testigos 
instrumentales, que lo r^on D. Alfonso Córdoba Aznar, escri
biente, de esta vecind;dCjj y r .  Jacobo del Rio Ortiz, carpintero, 
vecino de Madrid, r^1Te aseguran no tienen impedimento legal 
para serlo, les lie Rido íntegramente esta escritura, enterán
doles de su derecho para leerla por sí, del que no usan; y en
contrándola conform e á lo manifestado, la prestan aquellos su 
consentimderito, y la firman, excepto el D. José Andrés, que ex
presó n.'o S'jher, y á su ruego lo liará el primero de los testigos, 
firmando, también -estos por sí; todo en un solo acto. Y  yo el 
N otario lo signo, firmo y doy fé de cuanto contiene este m s- 
trum/mto público.—--Guillermo Paynter B oase.=A ntonio Mar
tines. = :Te más G -alian a. ̂ Jacobo del Rio. ===Alfonso Córdoba.=  
Signado, Doctor luán  de la C ierva .=E s copia.

ACTA.

N úm ero 1®8.— En ;la ciudad de Murcia, á £ i de Febrero 
de 187 8, ante mí D. Juan de la Cierva y Soto, Notario público 
del ib astro Colegio de Albacete, distrito de esta ciudad, vecino 
déla  misma, comparecen:

T l Tomás Galiana y  Albaladcjo, casado, [propietario , de 36 
año.'* de edad. . Q,

D. Guillermo Paynter y Boase, casado , comerciante, de d i 
añ os de edad. , . _

D. A n ton io  Martínez García, casado, propietario, de 45 anos
dr i edad. ^

Y. D. José Andrés Bernabé, casado, labrador, de anos
' ie  edad. , , . , . i

Los cuatro vecinos de esta ciudad, con cédulas personales 
cue exhiben, expedidas por esta Alcaldía en £9 de Octubre ul
tim o núm. 1.873 la del primero; en 6 de Noviembre siguiente, 
número £.078 la del segundo, y en 4 y en £8 del referido mes 
de Octubre, números 40 y 1.868 las de los dos últimos; de 
cuarta clase la de D. Antonio Martínez y las demás de sexta.

A quienes doy fé conozco, y por los que he sido requerido 
para dar fé de la constitución de la Sociedad minera Anglo- 
lEspañala, con cuyo objeto se habian reunido y se constituían 
ên junta general en mi despacho, como únicos socios de la re
ferida Empresa.

Así, pues, á su instancia di lectura de la escritura de cons
titución de la Soci dad, otorgada ante mí en 19 del mes ac
tual, con objeto de explotar minas, dividiendo su interés en 
£5 acciones, que las distribuyeron entre los otorgantes, que 
son los señores comparecientes, quienes declararon definiti
vamente constituida la expresada Sociedad.

A seguida, y para dar cumplimiento á la condición sétima 
de dicha escritura, considerando esta reunión como la primera 
junta general ordinaria de la Sociedad, procedieron á la elec
ción de la Junta directiva, resultando por unanimidad elegi
dos: D. Guillermo Paynter, Presidente; D. Antonio Martínez 
•García, Tesorero; D. Tomás Galiana y  Albaladejo, Contador- 
Secretario, y D. José Andrés Bernabé, Vocal; debiendo elegirse 
otro Vocal cuando haya personal para ello.

Y últimamente, autorizaron al Presidente para que ad
quiera, en nombre |de la Sociedad, en subarriendo la mina 
Virgen del Carmen, situada en el término de esta ciudad, par
tido de la Alberca, con las condiciones más ventajosas que 
pueda tener con los dueños del actual arrendamiento.

Todo lo cual acredito por la presente acta, que firman los 
‘señores comparecientes que saben h acerlo , después de habér
sela leído y encontrarla conformo, enterándoles de su derecho 

¡para leerla* por sí, del que no hacen uso; siendo testigos Don 
Antonio de las P. ñas y Benitez, empleado cesante, y D. Múr

aos Atenza y Reynel, Oficial de Notario de. esta vecindad, fir
mando el primero á ruego del D. José Andrés Bernabé, que.

* expresó no saber; y de cuanto la misma comprende, yo el re
ferido Notario doy íe. Entre líneas—que saben hacerlo— Vale 
y  se salva ron aprobación de todos.=G uillerm o Paynter.«“ An
tonio Mariiuvz.—Tomás G aliana.=  Antonio de las P eñ as.=  
Aíárcos Atenza.=Doctor Juan de la C ierva.=Es copia. — X.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 2 4 de Mayo de 1878, comparada con
la del día a n terio r ,

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ~~ ~
Di a 23 Día 24.

fóeata perpétua al 3 (por 4 00  ...........  1 4 2*65 4 2*65-62 I(f-65
6 fla to . 42*65 42*00-57 4(2 fm cor., 

42*65 fin próx. 
no publicado. * ?2‘6Q

i d m wh \terior.  ____. . . ___________      * 4 3*) 0
pequeños » 4 3*60

l * r jrtizable coa. interés del * por
4 t v  ior . . . . . . .      _______  28 60 28*62 4(2-55

á plazo 23 3*> >
no pttWicodo 60 »

hipotecarios del Banco de Espa
ña, segundo s e r ie    .......... . . . . . . .  j * 4 02 0¡0

jSojM tíal Tesoro, de 2.600 rs.. 6 por 400
ib-Uít és .i anal. . . . .   ........ . 75*4 5 73 *2 5 -50

M em M,, segunda emisión.^ .. __________      » 70*26-50
iTédula* hipotecarías del Braco Hipoteca

rio d£ España al 7 por í 0 6 , . . . . . . . . . . . .  * ' *
no publicado. 37*70' »

Idem  al '6 por  4 6 0 . , . . .............  ; * 87*80
phU gacieses  a el ¿an co  v del Tesoro a l 6

p er  4 05, s ér í e íe te r i o r  .....................    33*30' 33*53-94 6(9-94*40
no publicado. 93*75 94*!o

:6hCünUdad~.$ pequeñas. 93*75 33*85-04*45
no publicado. 93*80 »

Idem  id . id., í d . e x t e  i o r , .   ---------------  » 33*80-94*4 0-4 5
no publicado ' 33*80 »

_ en cmíidades pequeñas » 94 0(0
C a r p e p r o v i s i o n a l e s  de obligaciones 

del \vem co  sobre producto de Aduanas 90 65 30*55-60-75-9! 0(0
no publicado » 30'90-80

Accioneí; de carreteras generales, 6 por
4 0O amud, em lm a  de 4A de Abril ae
4850, de 4.000 rs  ............................. . 55 0[0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.060 ?%.. do 4,* do Julio de 4 874 ... 25 0(0 25*43

no publicado. 25‘<?5 *
[dsm id., omisiones do fg*/5. . . . . . . .  ___  25*4 o a

a o publicado 25*05 v
ídem id., id. de í 876 ................................   * 25*40-05
ídem id., id. de 4878.,  .............................. 25 05 25*05-25 0(0

no publicado. » 45*4 0 d.
IcpRyes del Bgncp do E s p a ñ a ... .  %\l tqO ?d§‘50»2?2 0(0

no publicado. VZ'oO I »

C a m b io s  o f i c ia la s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o

d a ñ o . beneficio . !  b a ñ o , bsn efício ,

A lb a ca s ....  par. * . L o g ro ñ o ..,,  *. 4(4
Ucoy. » S(8 Loro a . . . . . . .  par. *
Alicante. , . ,  3(8 Lugo . .  * 4(2
Almería... o. » 4 (8 M á la g a .... .  »  4(2
A v ila .,...- .. par. * Murcia  * 4(4
Badajoz.., , .  » 4(4 Orense  » 4(2
Barcelona... I 8i4 Oviedo   .¡ » | 7(8
Béiar.. . . . . .  par. » ’ Palencia.. . .  »
Bilbao  » I 5[S Palma Malí* a 4(2p.
Burgos   par.. » Pamplona... & 4(4
G áceres   ■ » I *18 Pontevedra | ® S 4(2 d.
C á d iz .. . . . . .  « | Reus., . . , . .  j » |
Cartagena... 09 S <i3 1 Salamanca, j » 1 4(8;
Castellón.... par.. » S. Sebastian. s
Ciudad-Real. 4(4 » Santander...  ̂ 5(8-
C ó rd o b a ....¡ »  4(* Sta.GruzTfe.1 ® R2
C o ru ñ a .....  »  3(4 Santiago.... » 4(2
Cuenca  4 (-2 » Segovia. . . . .  ® 4(8
Ferrol. . . . . .  »  8(8 Sevilla   » 5(8
Gerona  » 5(8 Soria  » 4 (8
Cijon   . . i  »  R2 Tarragona.. » 5;8
Granada,... 3 . B[B T e r u e l . . . . . .  » | 3rS
Guadal ajara. 4(8 * T o le d o ....» , par. »
Taro   ? -m* Tudela   4(4 »
fiuelva 3|4 V a len cia ..,, * 5(8
Huesca  » 4 (4 Y alladolid * i (4
Jaén    » 4 (8 Yigo----- . . . .  * 4 {2
Jerez Froai* » 5[8 V itoria  » 3(4
León  »  Si8 Zam ora ,...»|  3 f 4(4
Lérida  » 4(2 Zaragoza ..., t» 4(2
■dnaros,. . . .  i » S *14 I I  I

B o l s a s . extranjeras

PARÍS £3 DPI MAYO*

Í 8 por 400 e x te r io r ... á 43.
■ ■

3 por 4 00 in te r io r .. . á »
»  , . 4 8 por 4 0.0, . . . . . . . . . .  ^ 74*55.
/o n á o i f r a n c e s e s | 5 p0r 4 00 . . . .  i  m ‘95.
Consolidados ingleses..    á 96 9(4 6.

€surabi^ 8  o f i c i a l e s  sotet*; p la g a s
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 48*30.
París, á 8 dias vista, franc. 5*02.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id . 

observaciones meteorológicas del dia 24 de Mayo de 1878.

| TBMPKKATGHÁ
ALESNA á y hamedad del aíra.

dsl barómetro» termómetro --siRSCfiios? rssa®®
HOE4A& redneida { ■«<— —

¿'9° y ea t¡ . 5 ¿Use de! vianto, del ciel&
sílísnctros. fiA, n humede-

| cido. _ _ _ _ _ _ _ _

6 de la m. 704*40 | 47*3 45 6 ¡S | B risa .. Celajes.
9 delam. 704*05 i 20*8 46 6 1S. O .. .  Viento. Cubierto.

42 del dia 702*97 L 25*8 18*4 ¡S. O ... V.° fte . Casi cub .0
8 de la t. 704*10 I ^6 6 18*5 |S. O .. .  Idem .. Cubieii,o.
6 de la t*. 700*50 22 8 46.6 [O. S. O.Jdem .. Casi cub.°
^delan. 704‘4 9 j| 4 6‘6 43*6 j]N. O, . ,  * Idem . ,  Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la som bra,. . . . . . . . . .  27-0
Idem mínima de id .................................- • - ............ .. 45*5

Diferencia ............................. .. 44.‘5
Temperatura máxima al sol, á i ‘47 metros de.la tierra. 35*4
ídem id. dentro de una esfera de cristal. ..........   60*2

D iferencia..     c . 25:4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia £-4 de Mayo de d.878.

8*ow*
AiTUR-A TSK?aRA' 

barométrica ura toseía sssab e sstas®
. 5S 8ra(i°s don dsi á«l ai niYei u6i cenie- á¡al císlo. dola^ai

m&r so mi- símalos. dentó. dente-, 
limaros,

S Sebastian. 754*5 25 8 O . . . . . .  Brisa.. Casi cub.°. Tranq.a
Bilbao. . . . . .  756 1 222  N. O . .. Idem . .  Cubierto.. Picada.
Oviedo . 751*9 44*0 N. O ... Idem .. Lluvioso.. »
Coruña G hé 757‘7 4 3 4 N. O ... V,* fte. Idem  Picada.
S antiago..,' 758 5 42*5 N. O ... Brisa .. ídem  ---------- »

Oporto. . . . . .  760*9 45*4 O  Idem... Cubierto.. Bella.
Lisboa.  764*2 47*6 O. N. O Idem... Casicub.0. Idem.
Badajoz... . .  » 2 1‘6 N  Calma. N uboso... *

S. Ferii. (7 a.) 76i*3 20*2 * Idem . .  Idem ------ Tranq.*
S e v illa ...... 760*5 26*0 S. O . .. Ídem .. Despejado. ' »
Tarifa. . . . . .  764 0 53-9 N .E .. .  Brisa.. Idem  Rizada.
G ranada.,.. 762*7 23*4 N .E ...  Idem .. Celajes....

Cartagena... 759*7 48*3 S. O ... Calma. N u boso... Rizada.
Alicante . . . »  760*8 28 ‘Y S . .. . . .  Brisa.. Idem   Ídem,
Murcia... . . .  750 5 25*5 O. S. O. Calma Idem . . . . .  %
V alencia ..., 759*4 28*0 N. O ...  Brisa.. Despejado. »
Palma    760*6 22*4 S.Calma . Cu si desp.0 Tranq.*
Barcelona...  758*0 21*3 S .O .. .  V.* fte. Nuboso. . .  Oleaje.

Teruel   767*0 23 0 S. O . .. Brisa .. Casi cub.°. »
Zaragoza..*. 757*9 25*6 S. E .. .  Calma. N u boso ... »
S jria    755*0 4 9*3 S. O ... B risa.. Despejado. *
B u rgas...... 758‘4 47 0 S j  Idem .. Cubierto.. »
V úkdolid ... 760*3 4 7*0 S .O . . .  V.# fte. I d e m .. . . .  »
S i amanen.,  7598 49*0 N. O ..:  Brisa.. N u boso ... »♦

Madrid••••• 759*5 20 8 S .O . . .  Viento. Cubierto.. »
Escorial  760*8 4 9*8 O  Calma . NubooO . . .  »
Ciudad-Re»]. 760*9 24’4 O   B risa.. Id em   a
A lbacete,,.. 76i ‘0 26*4 O   Idem .. Idem  S »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Según los partes recibidos, ayer llovió en Logroño, Palencia, Pana- 
ploma, Vitoria y  Zamora.

A y u n t a m ie n t o   c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
Bal p?¡rte remitido en este día por la intervención del Mercado d® 

gr&nof> y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente; 
Ca* de vaca, de 45 á 16 pesetas la arroba, y á 4 ‘33 el kilógramo. 
Moro de carnero, á 9*55 pesetas la libra, y  á 4 ‘4 4 el kilógramo. 
ídem de cordero, á 0\55 pesetas la libra, y  á 4*44 el kilogramo.

Tocino añejo, de 4 8*50 á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*96 pesetas 
la libra, y de 4 á 4 ‘82 el kilógramo.

Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, ?
le 2*69 á 3*89 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*42 = 0*46, y de 0*48 á 0*52 pesetas el k ilo-- 
gramo.

Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra 
j  de 9*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 5*59 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*i6 á 0*37 la libra, | 
de 0*64 á 0*70. el kilógramo. ^

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 a 0‘3 ¿ la libra, 
de 0*54 áV70 el kilógramo. ,

Lentejas, de S‘50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 
de 0*54 á 0‘83 el kilógrsmo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo, 
Idem mineral, á 4 *25 rosetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo. i 
Jabón, de H á 14*50 pesetas la arroba; de 0‘5O á 0*66 la libra, y  de 

LOS M  *42 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 1*75 pesetas la arroba: de 9*08 á 0*4 4 la libra. 

y de 0*43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 16 á 47 pesetas la arroba; á 0*69 la lib ra ,y  á 44*20 oí 

decalitro.
Vino, de 6 50 á .40 pesetas la arroba; de 0*13 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3‘57 pesetas la fanega,y á 24*56 el hectólitro. 
Cebada, precio medio, á 5*58 pesetas la fanega, y  á 4 0*09 el hectolitro.

Mota. f?em degolladas en el dia de ayer.—V aeas, 458.—Carne
ros, 25.—Corderos, 1 .040,—Terneras, 53,—Total, 4.277. ,

Su peso en libres, 4 04.604.—Idem en kilógramos, 46 644.

ÉMtaáo de los productos recaudados en  esta  capita l en  $1 0 $  
de a yer por arbitrio# sobre artícu los de consumo*

juntos, ns íiECAurjACiav., jlpUNTOSDE JvECáüdagion. Ptas.CéñU,

fo le d o ..  ___ _ 4.219‘25 Fábricas de cervezas:
Segovia.. 3.809 96 primera quincena. . »
Norte...*. . . . . . . . . . . o. 9.274*05 Pozos de hielo :interv.. »
B i l b a o . . . . . . , * _____ 2.055 22 Fábrica de gas, cok y
A raron . .  . . . . . . . . . . . . .  4.578*88 ¡ residuos   »
Yalencia   2.297*29 ¡| Mataderos   42.603*85
Mediodía.. ......... . 9 807 58 fl
Correos. . . . . . . . . . . .  u. 27 79 | Totál. .     45.163*97

Lo que ,*e anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Mayo de 4 878,= El Alcalde, Marqués de Torneros,

vi'i! do del Villar.

PARTE  NO OFICIAL
INTERIOR.

M Á t J R íD — En la Conferencia agrícola_que se celebra
rá el domingo próximo, á las diez de la mañana, explicará 
D. Juan Tellez y Vicent, Catedrático de la Escuela especial 
de Veterinaria, sobre el siguiente tema: De las dehesas; 
su relación con la agricultura y la ganadería.

ANUNCIOS.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
l j  \ 878.-—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:
F PESETAS.

Primera clase   • • 30
Segunda id ............................. 45
T e r ce r a  i d ........................................... 4 2 ‘ 5 0

SANTOS D E L  D IA .

Santos Gregorio VII y Urbano, Papas, y San Dionisio, 
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las n ueve.— A bene
ficio de los empleados de la Contaduría.— El salto del pasiega.

TEATRO DE APOLO.— A las nueve.—El Doctor Dióge-  
nes.—Mercurio y Cupido.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.— Turno £.#~  
Don Pasquale.

TEATRO DE VARIEDADES. —  A  las nueve. — A benefi
cio de la Sra. Espejo y  del Sr. Palacios.— Doce retratos seis 
reales.—Las plagas de Egipto.— Que viene mi mujer.—El último 
figurín.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO .— Union 
Artístico-Musical.—A las cuatro de la tarde.— Primer concierto 
instrumental bajo la dirección del Maestro Sr. Bretón.

A las nueve.— Los sobrinos del Capitán Grani.

TEATRO ESLAVA.— A las nueve.— Ternera, 7, tercero .-  
El Barberillo de Lavapiés.

CAPELLANES.— (Compañía italiana.)—A la s  ocho y ine
dia,— Gran velada musical.—Los estudiantes di Roma.—Rwi~ 
Blas.

Pariñes de diez á doce y de tres á cinco.

CIRCO DE PRICE.— A las ocho y  media.—A beneficio de
Mrs, Victor y Niblo.— Grande y escogida función por la com
pañía ecuestre, gim nástica, acrobática y cómica que dirige 
Mr. W\ Paidsh, en la que tomarán parte los beneficiados.


